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DIRECC!ON-ADM!N!STRAC!ON:
Saíle úe\ Carmen, núm. 29, entpasuelo» 

Teléfono núm. 25-^9

VENTA DB EJEMPLARES:
!VImisterio de la Gobernación, planta ba¡ a 

Húmero suelto, 0,60

3 , y  M A R I O ,

• Ministerio de Gracia y  Justicia
ilaal decreto nombrando para la plaza 

de Fiscal de la A/udiencia provincial 
de Ciudad Real a D. Antonio Eernaa- 
dez de Santamaría, Magistrado de la 
territorial de Valencia.—Página 688.

Dtro ídem para la plaza de Mágistrádo 
de la Audiencia terriiorial de Va
lencia a D. Gabriel de la Escosura y  

^RaUoririy Fiscal • de la provincial de 
'‘Ciudad Real.— Página 688.

Ministerio de Hacienda
l^eal decreto nombrando por traslación 

Delegado de Hacienda en la provin^ 
da de Alicante a D. José Alcoverro y 
Wont, que lo es en la de Teruel.—Pá
gina 688.

Qlro ídem id. id. en la provincia de 
Teruel a D. Emilio Velcr^Hídalgo y  
Rurriel, que lo es en la de Almería. 
Página 688.

Ütro ídem id. id, en la provincia de 
Almería a D. Vicente Zaidin y Alva- 
Tez, Cine lo es en la de Alicante.—Pd- 
gina 688.

0tro Ídem id. id. en la pi^ovincia de 
Castellón a D. Francisco ZambalaiU'^ 
berri ig Barrera, que lo es en la de 
Valencia..—-Página 688.

Piro idein id. id. en la provincia de 
Logroño a D. Adrián Mínguez y Val, 
que lo es en la de Castellón.—Pági- 
'na 688.

Real orden ¡prorrogando por un mes la 
licencia que por enfermo se encuen^ 
tro, disfrutando D. Antonio Gómez 
Magadalena, Auxiliar 1.® de la Ad^ 
nimistrocirán de Propiedades e Im- 
fmestos de Zamora.—Página 688.

Mimsterio dé la Gobernación
Recd orden otorgando la aprobación a la 

subasta celebrada para ejecución del 
'proyecto de urbañización del paseo 
de Ronda, desde el punto en que el 
fje  de la calle do Gaztambide corta 

paseo hasta las tapias de la

Moncloa, por medio de un parque ut"‘ 
banizado.—Páginas G88 y 689.

Ministerio do. instrucción pública 
y Bellas Artes

Real orden disponiendo se anuncien al 
turno de oposición entre Auxiliares 
la provisión de las Cátedras de Len
gua inglesa ck- lasXEs'cueías profesio
nales de Comercio de Scmtcmder y 
Las Palmas—Página 689.

Otra ídem id. id. la provisión de la Cd-̂  
tedim de Lengua Alemana, vacante 
en la Escuela profesional de Comer
cio cíe Lüm Palma.s.—Pági'ria 689.

Otra d£clarando desiertó el concurso 
previo de traslado anunciado para 
proveer la Cátedra de Derecho y Fi
losofía Morcd, Le gis [.ación Mercantil 
Española e Misiona de España de la 
Escuela profesional de Comercio de 
Palma de Mallorca, y  disponiendo 
que dicha Cátedra se anuncie al tuT’̂ 
no de oposición entre Auxiliares.— 
Página 689.

Otra disponiendo se anuncie al turno 
de coneuvso de traslación la provi
sión de la Cátedra de Lengua Ingle- 
sa, Vavante en la Escuela Pericial de 
Comercio de León.-Páginas 689 y  690

Otra dejando sin efecto la de lA de Ju^ 
lio próximo pasadúj y  a
D. Feliciano González Ruiz, Cate
drático numerario de Psicología, Ló
gica^ Etica y Rudimentos de Dere
cho* del Instituto de Málaga.—Pági
na 690.

Otra desestimando instancia de D. Juan 
García Sala, Maestro de Ballesta [Lé- 
HdaJ, en solicitud de reconocimiento 
de servicios.— Página 690.

Otra relativa a sueldos de.. Profesores 
y Profesoras numerarios de Escue
las Normales.— Páginas 690 a 695.

Otra Ídem a. noríibrcmdentos para va
cantes en las Secciones Administra'^ 
tivas de Primera en^señanza a los se
ñores que se mencionan. — Pági
na 695 y 696.

Otra concediendo quince dias de pró^ 
rroga a la Ucencia que por enfermo 
se encuentra disfrutando D. Ovidio 
Villnmil Córdoba, AvxiHar Esori- 
biente jm.mero de la Sefrretaria de la 
Univerddad de Ovieda.-*-^Págim 696.

Ádministración Central
Gracia y  Justic ia.—^Dirección general 

de loe Registro® y del Noitariado.— 
Orden resolutoria del recurso ,gu'  ̂
berngtivo interpuesto por el Notario 
de Valencia D. Francisco Varado Fe
rré co7itra la 'negativa del Registra
dor de la Propiedad de Álcoy a ins^ 
cribir una escritura de préstamo hP 
potecaido.—-Página 696,

Idem id. id. interpuesto por D. A'nto- 
nio Pascual Granell contra la negati
va del Registrador de la Propiedad 
de Moneada a inscribir un expediente 
posesorio pendiente en este Centro. 
Página 697.

Gobernación.—^Inepeeeión generail do 
Sanidad—Circtiíar relativa a distin
tivos y divisas especiales del Cuerpo 

. Médico de Sanidad extenor.—Pági'- 
na fútk

ÍNSTRUGCióN PÚBLICA.—Subeeioretaría.
’ Anunciando al turno de oposición en

tre Auxiliares la provisión de las 
] Cátedras de Lengua Inglesa, vacan

tes en las Escuetas profesionales de 
Comercio de Santander y Las Pal
mas.— Pági na 7 01 >. 

ídem id. id. la provisión de la Cátedra 
de Lengua Alemana, vacante en la 
Escuela profesional de Comercio de 
La^ Palmas.—Página 702,

Ide'm id. id. la provisión de la Cátedra 
de Derecho y Filosofía Moral, Legis^ 
tavión Mercantil Española e Historia 
de España, vacante en la Escuela 
profesio'tmí de Co^nercio de Pal7na de 
Mallorca.—Página 702.

Anunciando al turno de co7%curso de 
traslación la provisión de la Cátedra 
de Lengua Inglesa, vacante en la Es'^ 
cuela Pericial de Comxrcio de León. 
Página 702.

Dirección general de Primera enseñan- 
Ea.— Concedieñdo treinta dias de tí- 
cencía por enfeimio a D. Félix RadH'" 
guez del Valle, funcionario de 
ción Auániinístrativa de PrimxTa en^ 
señanza de Oviedo.—Página 702. 

A n e x o  1 .® —  B o l s a .  —  OBSERVATonia 
C e n t r a l  MEfrEOROLÓoico.— S u b a sta s^  
A d m in i s t r a c ió n  p r o v i n c i a l . — A nun-í 
cios o f i c i a l e s .

Anexo 2.»—^Edictos.—Cuadros esta^ 
dl&TIGOSw
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PARTE OFICIAL
(U.IWII. — 10.;

f R E l i l E I I  DEL COHSEJS

S. M. el Rüy Don Alfonso XIII (q,D, g.), 
B. M. ht Reina Doña Victoria Eugenia, 
B. A. R. el Príncipe de Asturias e In« 
íantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
Sil importante salud.

HiiSTEHiQ §E y  J i m

REALES DECRETOS
/ Vengo en nomíbrar ¡para la plassa de 
.fiscal dé la Audiencéa ¡provlinoiail de 
temdádi Real, vacante por baber sido 
hombrado para otro oargo D. Gaibriel 
kre la Escosura, a  D. Antonio Hernán- 
{dea dé Santamaría, Magistrado de la 
territo ria l de Valexicíia, donde resulta 
íinoompa tibie.
; Dado en Saníandér a quince 
Agosto de mil novec-ientes v.eln-té«

ALFOISO

Vm go  en nombrar, por traslación, 
Deilegado d'e Hacienda en la proviaoi.a 
de Teruel a D, Emilio Vela Hidalgo y 
BurrieR qué lo es en la de Almería, 
oon 'la categoría de Jefe dé Adminiistra;- 
ción de segunda clase.

Dado m  San Sebasliáni a dtes; y"§iet)e 
dio AgO'Sto de mil noveoiontos veinte.

ALFONSO .
W Mir.sstro ñe Hacienda,

L o r e n z o  D o m ín g u e z  P a sc u a l

De Re-ai orden lo digo a V. L a loé 
debidos ofootos, con dévolucl.ó;ii dei e:<<s 
pediente. Dios guarde a V, I, mucho4 
aúpa Madrid, 17 do Agoisto de 1020,

DOMINGUEZ PAsSGÜAL
Señor Director general de Pmpiedaiieij 

e Impuestos.

i i r i i i

Venigo en nombrar, por traalaciúm 
Deilegado do Hacienda en la provínola 
dé Almería a D, Vicente Zaidin y AI* . 
^varez, que lo es en la de AlicantA eon 
la categoría de Jefe de Administración ■ 
dé prim era cHase,

Dado en Saín Sebastián a diez y stete  ̂
dei Agoisto do mil novecientos veinte. í

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

L o ren zo  D o m ín g u e z  P a scu a l

£1 Ministro de Gracia Justicia, 
G aBINO BUUALLAUa

Vengo en nombra,r para la plaz:^ dé 
áagistraao de la Audiencia territori-aí 
Í0 Valencia, vacante por baber -sádo 
amibiéñ nombrada para otro cargo 
X Antonio Hernández, a D, Gabriél de 
a Escosura y Bailarín, Fiscal de ia 
•provincial dé Oiudad ReaX 

Dado en Santander quince dé 
vgo<sto de mil noveeieniog veinte.

El Ministro de Gracia y Justick,
G a bin o  B u g a ll a l .

ALFONSO

ffiM !«EM O E_BM !a¡D J

REALES DECRETOS
Vengo en nofficibrar, por traslación, 

PetI:egado de Hacienda en la pro-vincia 
Í0 Alicante a D. José Alcovorro y Font, 
qu® lo* cu la de Teruel, con ‘la ca- 
iegoría de Jefe díe Administración de 
segunda olasie.

Dado en San Sebastián a diez y siete 
'áe'Agosto de mil novecientos veinte.

ALFONSO
! í̂ Mimstro de Hacienda,

Aorisnzo  D o m ín g u e z  P a s g u a u

Vengo en •nombrar, por traslación, 
Delegado de Hacienda en la provincia 
de Castellón a D. Franci'SOO Zamba- 
lamberri y BarrefiTá, q u e ’l-o es en la dé 
Valencia!, con la eategorfa de Jefe dio 
Administración tercera clase 

Dado en Sian Sebastián a diez y siete 
dé Agosto dé mil notcc-icntos veraie»

■' ALFONSO  ̂ I
5)1 Ministro de Hacienda, J

L o r en zo  D o m ín g u e z  P a sc u a l  ̂ , 1

Vengo en nom^brar, por traslación, 
Delegado de Hacienda en la provincia 
do Logroño a D, Adrián Minguen y 
Val. que !o es ^n la  de Castellón, con 
la categoría dé Jefe é& Administrá" 
ción de segunda clase.

Dado en Sam Sebastián a diez y siete 
d r  Agosto de mil novecientos veinte.

ALFONSO
JSl Ministro ele Hacienda,

L o r en zo  D o m ín g u e z  P a s c u a l ,

REAL ORDEN
I'tao. Sr*.; Visto el expediente pro

movido por D. ÁMionio Gómez Magda
lena, Auxiliar primero de la Adminis
tración de PrO'piiedades o impuestos de 
Zamora, en sotiicitud de ampliación, d é ’ 
licencia por enfermo, i

S. M. el R e y  (q. D ,g.), eoníoa^mándose 
con el informe de V. L, y d-e acuerdo' 
con Jo ordenado en el artículo 33 del i 
Heglamenio de 7 de Septiembre d e ; 
1918, -se ha servido prorrogarla por un ' 
me>s con abono de medio síueldo quins^ ' 
áím  y los redantes sin é i

n
1 '

i

REAL ORDEN
ExcniiO. Sr,: Visto el expeciieiite ím-^, 

truíd'O por el Ayuntamiento de est̂ Ñ 
Corte con motivo de la subasta cete-i 
brada para ejociicióii deí proyecto dd¡ 
urbanización del paseo dé Ronda, des^ 
de eil punto en que el eje de la 
de Gaztambide corta dicho paseo has^ 
ta las tapias do la Moncloa por medi'^ 
de uii parqué uibanizado; ;

Reisultaíido que el referido proyeo^  ̂
lo füé aprobado por Reaíi orden de eat^ 
Mmisterio do 9 do Abriil último, dic^ 
tada dé conformidad con el ciictamieii| 
di©I Consejo do Estado oíb píleno; qii4 
enterado el Ayuntamiento de •la expre^ 
sada disposición, acordó pasase a 
GamisióB cuarta dcI mismo, la  que 4 
m  vez acordó informasen los Letrados^ 
Gonslstoriaies r'^speeto a si el Munici-é; 
pío podía utilizar allgún acuerdo coii-î  
tra  dicíha Real orden; que los mienci# 
nados Letrados cimiitieron su informal 
exponi-endo los beneficios y -los pcrjuik 
cios que se ocasionarán al .Ayuntan 
miiento por aplic*ar al proyecto de re?* 
ferencia la ley de 18 de Marzo de 189i| 
y no la de 26> ele Julio de 1892, y mâ  
nifestando que, s'i bien podía inierpCH? 
ñcrse g»1 recurso ooniencioso admlnis^ 
trativo contra la citada Real orden, p’(>4 
,1a apdiodG'ión al proyecto de k  expren' 
sada ley dé 18 de Marzo de 1895, dkh# 
recurso no ofrecerá esperanzas de é »  
to favorable, porque en la Real ordci| 
ÚB 18 dé Mayo de 1918, que autorizl 
•a D. Migueil Otamendi para el estudicl 
del proyecto de Urbanización deí Pai-* 
seo de Ronda y fajas laterales dcsó  ̂
7a Glorieta de Ruiz Jimiéuez hasta 
tapii»s de la Moncloa, se expresaba qu4 
el proyecto se desurroiiaría con suje» 
di'ón a la referida ley de 18 de Marzd| 
tobilendé sido dicha Real orden coim 
sentida sin que se interpusieise recias 
maoión 'alguna; habiendo además 
Ayuntámíiento prestado l.mp\lícitaincnH 
t/0 su asentimlenio a la formación m  
Jurado que determinara la última m  
tada Ley; quie reunidas k s  Comisiáh' 
nag cuarta y sexta dél Ayuntamácak^í- 
Informaron, preponiendo por mayorfííí 
que so consienta la expresada Real 0̂  
doB de 13 dé Abril úiltímo, haJ^iémlo^
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Iarmiñado voto paríicdfar por im Vo- 
r,ai, en el seniido de que sie inteppouig’a 
ei recurso conteoicioso, fimdameiitán- 
îüia en la aplicación indebida de la 3oy 

tir IS do, Marzo áe¡ 1S95, y en que el 
j ;' í ■ s upu 03 to de iiígT eaoB, importante 

G;í. v A). 165,27 pesetas, se unió al expe- 
■ G, n'o en e ŝte Ministerio después de 
b'j salida de] Ayuntamá-ento, sin que 
la Corporación miink-ipal baya podiicío 
cc'Kvcer ni informar acerca de tan im
portante extremo, babiendio, por tanto, 
una infracción die proeecMmiento toda 
vez que el proyecto ha sido modifica
do con la UBlíÓn del presupuesto, sin 

■ Iraber ci-â do nueva vista del mismo al 
Ayiujtamiciito, cuyo voto particuS-ar 
íiié cifjrobado por mayoría en la sesión 
rnüciripai de 9 de Jubo de este año:

Ilesoiltando que la subasta de -que 
se traía íu6 animciada en la Gaceta, 
«fa eil BoU^tín, Oficial de la provincia y 
p'or edíck»3, sen aliando para su cele- 
i^ráción U fecha de 13 de Julio pró,sí- 

: mo pusado, 3iD que se presentasen re- 
eiamaciOOGG y que celebrada en dicha 
bielia, bajo la presidencia del Teniente 
de Alcalao D, Juan García Revenga, 
por dcíogación dcí Alcalcíe Presidente, 
con ascstencia de, los Bíndicog comu Â o- 
cafes y iké Notario D. Anastasio He
rrero Muro, y previo el cumplimiento 
en las foririalidades tegrxles, se adjudi- 
éó provksionaimeiite ia eje’̂ TÔ óíi del 
proyecto por al precüo tipo de 2.94o 
iVese.tas en beneficio del Ayuntamien
to, sin perjuicio cío lo que resuelva 
este Miníi-slerio, al fuiico po'^or, que 
lo filé la Compañía Urbanizadora M¡ê . 
tropolDi'tana, representada en e;l acto 
por el Con-sejero de la misma D. Josó 
María Otamendi Machimbarrena, le- 
ívantándose la corresxjondlente acta no
t o  i al que consta m  d  expediente:

Resultando que con fecha 13 -d.e Ju 
bo última, el ingeniero autor deJ pro- 
yecf.o, D Miígual OtarniOndl, ha elevado 
esculo ¡% este Mirusterio renunciando 
ai r'erú^bo de tanteo que le concede 
('í aiñ-ioulc 50 d!e la ley de 18 de Marzo 
dé 1890*

Corisíderand’o respecto a la Interpo- 
koióu d.0il i-ecurso contencioso acor
rí ada por &\ Ayuntamiento, que aun en 
r; caso do que m  preseE ta^ y forma- 
l'cciso, no sería obstáou-Io para caíe con- 
tiaiia^e la vía adm inbtfativa míentra<s 
no se ac/ordase Ha suspensión (M pro
cedimiento pop ei Tribunal conten- 
cioiso:

Gonsidcrando quo para la celebra
ción de 'b  subasta se han cumpilido 
lí>3 requisitas señalados en lois artícu
los 45 a 47 de Ha referida ley de 18 de 
Marzo de 1896 y m  los 99 al 10o de «u 
Reglamento, y que no habiéndose for- 
JEuia^k reclam^aolén ni protesta algu

na en diicbo acto, no son. nece í̂anosi t e  
informes de la Comhsibn pTovincial ni 
•des ese GobierniO, gu>e para el caso d!o 
haberlos, ctetermlna eá artícuáto lt)8 
del Tüd'Simo Rf^lamonio; por lo cual no 
existe fundamento legal que se 
ga a 8u aprobación:

Gonisider-añcla que m bien eis cdf3fí’íí.o 
:quí8 ei artículo 49 de la repetida ley do 
18 d!e Marzo cíe 189-5 sicñala como trá
mite para otorgar o negar la  ap’raba- 
bación de Isus subastan, la audieíncia d-d 
Consejo de Estado en plemo, también, 
lo &s, qug 10-n él artículo 29 de la ley 
de 5 de Abril de 1904, orgánica del 
Qonsejo de Esíado, se previene que cu 
Í06 casos no mencionadas en la mis
ma, en que por disposiciones anteiúo- 
res Si0 señajla como necesario el infor
me deí Consejo d-o E-stado en pleno o 
en Secciones, se entenderá que m  pb- 
testativo en el Gobierno oír o no al 
Consejo de Estado,

B. M. el R e y  (q. D. g,)' se ha servido 
disponer se otorgim la aprobac'íén a la- 
subasta de que so ínafa, comunicando 
a Y . B. 'esta resoriición para que so 
sirva publicarla en Boletín Oficial 
y notificaría m  forma reglauieniaria 
aíl Ayuntamiento y al rematante, para 
el debido cumplimiento del artículo 51 
de Ja naenciouada ley do 18 do Marzo 
de 1896.

De Real ordieñ, eon devolución del 
exp.edleñte, Ib diga a V. B. para su eo- 
no'oimiento y demás efectos. Dio^ guar^ 
de a V. B. muchas afíos. Madrid, 4 de 
Agosto do 1929.

n.u.,
RUANO

Di US guardo a V, T. muehcps añosf 
Maidrid, 4 de Ago¡sta d# 1929. a

ESPADA

ĉ?eño,r Subsearetario do oste Miniis-i' 
fOTiO. ,,

Señor Gobernador civil dé 
ola de Madrid.

ü

La provin-

9  BCIUS SliTES

ilEAIfiíS ORDBiNES
ílíno. S ; iíab5endo quedado de- 

po ' fiiir.a do aspirantes, los 
c ancu r s as de r  ’ a s ! a o: ó n o onvoc ad os 
para proveer br» oáiodras de Len
gua ingles-a de liscueías profe- 
sionaleg de Gomere.io de Santancler y 
iraB Palmas,

B. M, el R e y  (q. l e g ,) ha tenido 
a  bien resolver que Ais expresadas 
vacanies &e aimf ,. aií al turno de 
G'p O s i'C i Ó n e n 1 r í.' \ > ■ \ ¡ha r o s , a qu e
corresiponde su p;ov?liión, con a rre 
glo a io‘ disipuoslo en el Real de* 
creto do 39 de Abrü de i 915,

II>o Real orden lo digo a V. I, para 
su ennociniicnio y demás efectos,

ílm o. -Sr.: Habiendo quedado dé-,' 
sierto, p o r fa lta  -de aspíranf/es, ef 
concurso de traslación  convoeaídoi 
p ara  provecír la  cátedra do Lengua,; 
aíeímana de la Escuela profesional 
de Gamercio de Las Pal-mais, { 

B. M. el R ey  {q. D, g.) ha  tenido 
a bien resolver que la expresda va
cante »e anoncie al tum o  do opcr*̂  
slciión entre Auxiliares, a que eo-A 
rriC^poTide su proNusl-ón, con arreglo, 
a lo dispuesto  en el Real decreto dé 
30 ele Abril de 1915.

\D'c Real orden lo digo a Y, I. p a ra  
m  conocimiento y de.má,s efectos< 
Dios guarde a V, I. muc-hos años,^ 
Madrid, 4 de Agosto de 1920.,

EBP ADA'

Señor Suibseca'etario de este Mmís-®.; 
terio.

I to 'O . Br.T B. M. el Rey (q. D. g'.}V. 
ha tenida -a bien resolver que se] 
declare desiierto el concurso previa 
de traslación convocado p ara  pro- 
vaer la cátedra de DereJcho y Filoso-; 
fía moral, Legislación meírcantil 
pañola e H istoria de E'spaña, de Ja  
Esc-uela profesional de Comercio de¡ 
Palm a de Mallorca, p-or no hahersel 
presentado asp iran te alguno, y qué 
ta expresada vacante se anuncie al-, 
iurno de oiposieión entre Auxiliares: 
a que coriresp'onde su provisión, con] 
arreg lo  a lo dispiiesio en el Real dey 
creto de 30 de Abril de 1945. i

De Reai orden lo digo a Y. I. p a ra  
su eonO'Ciimienlo y demás efectos^ 
Dios guarde a V, T. mucho-s años^,: 
Madrid, 4 fie Agosto de 1929.

EBPADA ■

Boñor BuibS0Círatario de este Minis-í- 
terio.

-Ilrno. Br.: H allándose vac£viiLo 
;a Escuela perieial de Ooimercio- éé  
X.eón la cátedra de Lengua in g les^  
por re su ltas  del período- previo díf. 
IrasTación,  ̂ - f

S. M. el Rey iq . D. gd tenJdteK 
a bien resolver que la  expresad^/ 
«ábedra se anunioie al turno de con;  ̂
curso -de traslaalíón, a  que corres' 
pon.de, -co-n arreg la a lo dispuesto en 
(6® ReM diecreto do 30 dd Abril de 191ñ* 

•De Real orden lo digo a Y. I. parq



m oo>noeimie-ntD y demás efectos. 
’>ios guarde a V. L muoiics aaos. 
víadrid, 4 de Agosto de 1920.

ESPADA

Señor Subséeir^tario ®[e est^.
‘■verio.

2 0  'A g o s tó  192Ó  'G a c e ta  d e  M a d r id . - N á m V  2^ t

júteo. Si\: En eumplimiento' de 2a 
senten’oia dictada por =Pa Sala de' lo 
CorutjGnioioso - adm’inisitrativo de 26 de 
Junio último,

B. M. eil Rey (q. O. g.) ha tenido a  
bien disponea? qiue quede' sin efeet-o la 
fteíail ord^en de 14 del pasado en 
cuya virtud se anunjCió la provisión 
ie  % plB.z-a de iGated'rátioo numerario 
de Pi^icoiogía, Lógica, Etiea y Rudi* 
menltos d'e DerechO' dCj Instituto do 
Málaga a concurso preVio de trasllado, 
y se nombre para diciho cargo a don 
Feliciano González Ruiz, Oateldrático 
numerario de 'la misma asignatura en 
¿a Instituta general y técnico de Cáce* 
res, con al ihaher anual que aeiualmen* 
ie disfruta y antigüedad en. eil des
empeño (le ía citada plaza de 17 de Fe
brero de Í9i9; habiendo tnspuesto Su 
May estad que íla cátedra de igua:I asig- 
natux^a que. como consocuencía do este 
tiombranaiento, resutta vacan te. en el 
lO'Sítituto de Cáceres «pe anuncie p.ara 

provisión a\ tum o que corresponda. 
De Reat orden lo digo a 

§u conocimiento y demás efectos, DiO’S 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Agosito'de i'920.

P* D*í
PEÑA RAMIRO

>r!3̂ eoretario de este Ministerio.

Emo. Sr.: En 'el expfediietnte d'e que 
la hace mérito, la Gomifsióxi organiza
dora del EscaMón 'general del Ma- 
giisterio ha emitido ^  ^guionte in- 
f  oaune:

“Visto el expediente incoado por 
Dj Juan García Sala, Maos;ti'o dte la Es
cuela aacti'Onal do Ballesta (Léridh), 
m  súplica de que tos servicios pres
tados interinamente eü la  Escuela de 
Bausen, a partir del 21 de Agosto de 
19Í8 hasta su cese, le siotan reconoci
dos como en propiedad para los efec- 
los d'el Escalafón, teniendo en cuanta 
que, si bien el interesado figuraba en 
!a relación de opositores aprobados en 
1918, los servicios interinos que alega 
Í05S prestó coil independencia del h-echo 
fflft l:a oposición y por nomibramienjío 
anterior a la misma, exp-edido por el 
Rector de la Univer^ida'd de Barcelo
na, en virtud del Real decreto de 16 
^  Ootübre de 1913,

La Gonrixiísióii onina- que el recurren

te no está oomipriendido en el párrafo 
2,^ doil íirtícuio 106 dieil Estatuto m en 
la Real ordeoi de 30 de Agosto de 19-19, 
y p’roceide deise>sítiniar lo soliciUdo.^"

Y, 'B. M. el Rey (q. D. g.), couEfoi  ̂
mándese con ejü preinserto dietonien, 
Sie ha servido reis¡o(IV)3ír como en el mi&« 
mo se prop-one.

OD10 Reall orden lo digo a V. I. para 
su C'O'nocimiento y dem-ás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid', 
9 de Agosto dé 1920. ¡

P. D-,
. PEÑA RAMIRO

Beñor Dircictor general de Primera en
señanza.

limo. Br.T Aprobadas por Reail< de
creto dé 5 del actual las plantillas! de 
Profesores y Profesoras numerarios 
da E'Sicueiüas NormaleS'■

8. jM. e| Rey (q, D. g.) sío ha: servido 
disphner :

1.® Que los PrOi§3sores y Profe-so-' 
ras niimerariog dio Escuelas Normales 
que se expresan en ihs relajciones ad
juntas pasen a peaTÓbir, a partir u é l  
día 8 del aotiiab fecha en que aparo^ 
ció inserto en la Gaceta eíl' Real de
creto citado» fios sueildos que a cada 
uno de ellos ®e asigna en dichas rola, 
clones.

2.'' En 'Hm títulos adíminíst.rati¥y;s

que acituailmente tienen dichos Profe. 
mvB'S y Prníesoras se extenderá una 
diligencia según el modelo que a eon* 

f tinuacién se inserta, y habrán de re. 
I n t e g r a r  lia diiferencia de Timbre que 
I eonsita en los citados tituiio^ con 
V,que les corresponde según eíl suelda 
J que ahora paean a disfrutar y íxjíií 
j. arreglo a la \e-y del Timbre vigente.
:■ 3.® Lo® Profesores y Profesoras mí̂ '

¿ meraríos de las Escuelas Ñor males í®̂ 
; Madriíd' que a coiitiniiaoión se exprio- 
j san y que’ figuran con. números duplP' 
‘í cadc^ en ciscaiaforiag- especiales d!e 
f esa® Escueüias, a¡] mismo tiempo^ que 
: -eíQ. ilbs gener.ail% respectivos de Profe- 
I sores y Profesoras de Escuelas Ñor*; 
í malee, pewibirán sus sueldos en está 
• form a: con cargo al créd'ito' señalado 

en 1-o.s generales reispectivos de Proíe* 
sorado que figura en los íilscalafoTreí3 

■ generales, hascn comipiletar la cantidad 
que importan los habere® de cada ana 

; de ellos con aiTeglo a la respectiva 
; categoría que leg corresponde' por el 

lugar que cada unO' de esos Proíesoreis 
I ocupan o-n esos Esoal'aforie'e generales: 

y él resto, liaeita completar la cantídíad 
'total que se les- asigna como ProfesO' 
relS de la® Normasleis dé' Madrid, con 
eargo a! crédito sofialado en el pre®U. 
pue-síto 1̂ %  0I pago de estas difémi'

- olas:
Loisi referidoB Profesores dé la 

' mal. de Maestros ée Madrid, son:

rUieldo que i-e corres- 
omide como Profesor 

de la 
EáCíuei-a de MarJríd.

Sueldo segrún eí Ivcgsi 
que ocupa 

en el 
Escalafón getiieral.

Número i  bfó.—D. M'anueil Fernández
y Fernández Navamuel....................... 1,2.500 11.000

Núm-ero 2 bis.—D, Aifomso Rett-ortillo
Torno® ..................... .......................... 12.500 10,000

Númeiro 3 bis.— D̂. Godo.‘fredo Esicribs-
no Hernández...................................... Í2J>00 10.000

N'úm'ero 4 bis.— D̂. Zacarías Barrios
y Morales»............................................ ^ 12.500 ,10.000

Número 5 bis— D. Jenairo Gataáiayud
B onm atí.......... ...................................... 12.500 41.000

Nórmero 6 bis.— D̂, Gasto Blanco Ca
beza ............................ .......................... ,1-2J)'00 14.000

Las Profeeoras nnrimorarias de la Escudlia Norraall de Maestras de Maeífiá
a que se refiere lo anteriormente d l^u esto  y sus sueMos, son:

Sueld-o que le corres
ponde carao Pro-feeora 

de la 
Ncranal de Madrid.

Sueldn que s e  li asiíjnaí 
con arrecio al 

que ocupa en U ma? 
ción generai.

Número 1 bk .—iDoña fdaría lai9
Niev%. GUilbeilalde y Ne-grete......... 12.500 12.S00

Número 2 bis.—Doña Josefa Barrera
Gamú® ................................................... 12.500 42.000

Número .3 jbiíS'.—-Doña María Encarna
ción de % R ig ad a ................ ........... 12.500 í 2.000

Número 4 bis.-—^Doña Leandra Moreiu:
Sáncihez ....................................... Í2.50'0 i 1.000
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S^ieído nue ít  sorras- Sueldo que se le asigna
iK>íide como Profesora con arref.io <í1 kigar

tl̂ s '» que ocupa f̂ n ía rcla-
Normal ¿e ^ r ir id . ción genera-l.

Súffiero 5 bis.—Doña GHau-dia rbarra, -
■Sm2 ................ -.............. 12.600 i 0 .000'

i^innero 5 bis duplicado— Doña- Leo*
íiO!T C analejas.,,..  ........   : ;2,5'Q:0 12.000

l l̂úmeiro 6 bi-s.—Doña Doioras Gebrián
V Feim ández........—  .......    12.500 10.000

Kúmero 7 bis.—Doña üBotUde de Cas»-
tr o  Rodríguez..................   13.000 10.000

Número 8 bis*—Doña Carmen de Bur
gos Seguí..................... <........     12.000 Í0„000

Número 9 bis. — Doña Mdeaela Díaz
ílaban*3̂ -̂   ............................................. . 13.OOO 8.000

Número 10 bis.—Doña Guadaiupeí Gon-
zá-ez Mayoral!.,......................   iíB.OOO' 11.000

Nilfíiero II bi'S-.—Doña María Ca:s»teila- 
aüs Díaz.,  ..............................   12.000 5.000

L’ Los Profesores  ̂ - de
;.a , F/scaeia Normal u ' ‘ ’ r ,  de
Navarra D, Luis Aimoruna y Duaseo;, 
V)., Ramón Bajo y- (Jribarri, D. Leoncio 
•Jrabayen y Guindo, D. Dpi fardo. Be- 
jislto Cesteroa D, Máximo Nebreda Or- 
p;Cga y-D> Ramón. Bajo Ibáñez perol- 
piráa. m-s haberes respectivos, basba 
>  cantidad de 3*000 pesetas iniobrsáve, 
Nada UBo, sueíLdo de einlrads que se 

a bagar Oa Diputación provin- 
|iaL d'0 Navarra, con cargo a dicha 
í^biipMación, y des'de dicha cantidad 
íbasta ccHmpl'etar el Buel'd'o totall que a 
Nada uno de ello® se Íes -isigna, con 
cargo al Tesoro,

5.® Que, de modo análogo, tas  Pro:- 
■fegora.§ num erarias de [a Escuela Nor
mal de Maestras' do Navarrp .̂ doña M'a- 
■ifa Ana Banz, d'oña Juana Ontañón y 
VaiLtente,. doña Gervasia Plaze.', doña. 
María Julia Troncoso Bagredo, doña 
Bila.r Barrera y Orueta y doña Emilia 
Tirado, percibirán sus haberes respeo- 
tivos hasíta la eanliidad de 2.500 peeotaB 
uicliisive, sueldo que a cada una de j-as 
plazas que las .uotmbradaB ocupan 
obiinó a pagar le Diputación provin- 
oisi. ron cargo a la miisma Diputar 
ciór;. y de-s’de es.a c/antídíad,. hasta com- 
pbúar el suNlido totai ^ 
de ellas se les señala, con cargo a® 
Tesoro: y
• ó.'* ,Los Profesores y Profesorais 
niinierarios de -iae Escuelas Normales 
do .Madrid continuarán percfbdendo, 
adiémás de sius resp^ectivo^ suetdoe, 'Da' 
^Tnia de 1.090-peísetas aniuilete que 
tualimente disfrutan en concepto de 
hunteníu de suelde por residencia.'

De Real orden io digo a V. I, para 
eorkX‘/imtenta y demás edictos. Dios 

^ a r d e  ^ V. I. muc-ho^s años* Madnid, 
^3 de Agosto de 1930.

.EBP AÍDA 
jjr de Primera
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Modelo de la certificación que se cita, 
Don..., certifico: Que don..., que 

coarin-úa deaempeñan^do 0Ü cargo de 
Profesor numerario de..., ha comen
zado e.n 8 de Agosto último a deven
gar el sueldo anua] de... péselas, que 
al citado cargo asigna la Reail! orden 
d'0 13 de .Agosto, en relación con el 
Real decreto de 5 deil mismo me ŝ; ha- 
olendo constar que se ha completado 
eil raintegro del título.

.UBLAÍlíféN DE ;.0 3  P R 0F E S 0P .S3  NU?>ÍEP.A- 
RÍOS OE ESCUELAS NORMALES CON LOS 
NUEVOS SUELDOS QUE SE LEB ASIGNA, 
EN VIRTUD DE REAL ORDEN DE 12 ,0E 
AGOSTO, 'Y SEGÚN L.\S PLANTILLAS ES- 
TAQLECCDAS EN EL REAL DECRETO DE 5 
D'EL MISMO MES

Con 12.500 pesetas.
Número i (.leí escalaióii.—D. Luis 

Pérez Allú.—Escuela en. que sirve, 
Ciáceres

2.—D. Aiutonio Gil y Aragüés, Cádiz.
—D. Leopoldo Ellas y Mautíiiez, Lo

groño.
4 —̂D. Simón Juan Selsdedosi, Burgos. 
5.—D. Domingo Lozano Martínez, 

Almería.
Con 12.900 pesetas.

. 6.-—iD. Juan Hidalgo y Romero, Las 
Palmas.

7.—D. Generoso Bajo Ibáñez, Alava.
8.—-D. Eudoro Gasás y Arrióla, Lo

groño.
9.— D̂. Alejandro de Tudel-a y Pérez, 

Barcelona.
10.—D. Modesto Marín y Pérez, To- 

leda. , ,
11.—U. Joeé Fernández y Jimenez, 

Córdoba.
12.— D̂. Antonio Calvo y Monitíalbán, 

Jaén.
13.—D. Julián Manuel de la Cruz y 

Guervaa, Sevilla.
14.— D̂. Valentín Fuentes y Gonzalo,

5.—'D. José García y Gaix>ía, Huelva.
16.— D̂. José IMaría* Arnáez y Pérez, 

Murcia.
17.—-D. Cándido Goi*viacho y Landín, 

'Santiago.
18.—D. José Diiráíi y Alonso, Ponte

vedra.

19.—D. Manuel Sa.n<domingo y r.óp(.-. 
Oviedo.

30.—-D. Daniel Alvaiez y Fervier 
Ov-iedo.

Con 11.000 pesetas.
I; 2 1 ,-0 .  Gregorio Pérez Arre y \
i Oviedo.
1 32.—D. Manuel Pérez Rodríguez, Ras
! Palmas.
I 23.—D. Toeé Hueso y Garceller, Yar
I íenciia.
I 24.—D. Jenarfo Gal'atayud Bonmatí,
I Madrid.
I 2»5.— D̂. Esteban Blanco Alcántara,
I Badajoz.
I 26.— D̂. Casito Blanco Cabeza, Madrid.

27.— D̂. Manuel Fernández y Fernán
dez Navamuel, Madrid.

28.— D̂. Miguel Mingarro Eohecoíii, 
Hueiscia.

29.—D. Joaquín Oeirrailio y Fonte, 
Granada.

30.—D. Felic'ia'no Catalán y Monrov, 
Valladoilid.

31.— D̂. R’ieairdo Manehio y A'iastiie.v, 
.'Zaragoza.

32.—D. Emilio^ Amor y Rolan, Orerüse. 
i 33.— D̂. Germán Moneo Ruiz, Zair-
1 gO'za.
I 34.—D. Pedro Díaz y Muñoz, Valla-
[■ do! id.
• 35.— D̂. Manuel Gasas y Sánchez, Za-:

ragO'Za.
:>d.—D. Tibureio Alionsô  y Patín, Va-: 

íencia.
37.—D. Melchor García Sánchez, Gra-

j nada.
j 38.—>D. FrancisiCio Ibáñez y Termo,
j Alicaníye.
r 39.—D. Jasé García y García, Gra-:
I nada,
! 40.—D. Aurelianjo Abenza y Rodrí-
j guez. Alicante.

41,—D. Lorenzo Niño y Viñas, Sala
manca.

Con lOvOiOO pesetas.
i2.—D. José Mafidínez y Orioila, Aliw 

cante. . , ”
43.—D. Fíorentín Arroya y Cuevais, 

Yailadolid.
44.—D. Alfonsto Retoriíállo y Tornos, 

Madrid.
45.—D. Juan Hdidalgo y Gutiérrez de 

Gaviedes, Toledo.
46.—D. Manuel Blanco y Cantarero, 

Córdoba,
47.—D. Vicente Carrillo y Guerrero, 

Granada.
48.—D. Cecilio Rodríguez Rivero, ^a - 

ragoz'a. . ú
49.—rD. Pedro Fernández y García, 

Jaén.
50.—O. Juan Riibid Garretero> Se

villa.
51.—»D. Zacarfei?s Barrios y Morales^ 

Madrid.
52.—D. Jesús Gómez y Sanmartín,- 

Di'groño.
53.—D. Eiurique Díaz y Hondarza; 

Córdoba.
54.— D̂. Pedro González Cano, OviedO',
55. — D. Afalentín Pa-stor y Roja^ 

Oviedo.
56.— D̂. Maurick) Luis Igualada y 

Friáis, Zaragoza.
57.—-D. Joaquín Fendllbísa y  MartH 

nez. Val encia.
58._D. José María Vicente y López

59. —, D. Luis BomRa y Huguet 
Giienca.

CQ.—D. Pedro Loperena y Rctoá, Tai 
rra í̂Tona.
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0-f ̂—D. Amtjoaio Noguet^a y Bau^
ra, Murcila.

5^.—D. Emiíiio H^ímáiHJez Abenza, 
Rlioanie.

63.—-D. 6 H>dofr»edo Esca^ibano Hei -̂ 
tiáadez, Ma<bdd,

64.—fD. 'Eladio Rodríguez y Gallego, 
G áreres

65.—b. Jaime Terrés y Ginard, Ali-

66.—D. Rafael Morales Barrera, Ba
dajoz.

67 _ D . Eu'SeMo Martíruez y Marbmo, 
¡Oueu'ca.
I Con 9.000 pesetas.
' 68.—D. Berafín González Oeenda, 
Aílava.

69.— D̂. Luis Amorem y Bliasco Mi- 
.fcíbelena, Navarra.
f 70.—>D, Prudencio Landín ŷ  Tobío, 
íPonlevedra.
i 71,— D̂, Ramón Almudí y Pamplona, 
iBarcelona. ~

72.—D. Ga-spar de la  Gtmz y Gome- 
rón, Badajoz.

73,—D, José Juncal y Vea^ulla, Bar
celona.
V 74..—D. Augusto ■Vidal y Perera, 
Huesca.

75.—D. José Maiteos y Bánchez, 
•Huesca. '

76.— D̂. Félix de Rueda e Ibáñez, 
Bareelonia.
? 77.—D. Salvador de Juan y Ponscda, 
Pofnilevedra.
; 78.—D. Melquíades JuHo Gosín y Gó
mez Cambronera, Cuenca.

79.—D. David Bantafé y Benedicto, 
'Teruei ■

80.— D̂, Raimundo ToíiTe® y Blesa, 
;V>a]ladolid.

81.—D, Manuel Saavedra y Martínez, 
Badajoz,

82.—D, Félix Urabayen y Guindo, 
Badajoz,

83.—D, Juan Maa'tíneiz y Jiménez, 
Cádiz.

84.—D. Galo Recuero y García, Va- 
fcín.ci’36.

85.—D. José Ramón. París y Oren
la, Málaga.

86.— D̂. Evaristo Vázquez y Pardoy 
Jádiz.

87.—*D, í ’ederico Latidrove y Moiño, 
falíadoMtd.

88 .— D̂. José María Rodríguez y Gon- 
\ález, Pioni.eve4.ra..

89.—D. Rogelio Frairicés y Gutiérrez, 
Barcelona.

90.—D. José Fombiiona y López, Se
villa,

91.—‘D. Hugón Vallé y Barroso, Ba- 
toianca,

92.—D. Felipe Solé y Olivé, Lérida.
93.— D̂. Prudencio Vidal y Jiménez, 

Albacete.
94.—D. José María Moar y Fandixio, 

Santiago.
9o.—D. Daniel Gómez y García, Te

ruel.
96.—D, Eimesito Díaz Maroíto y Vi- 

líarrub la, Ai álaga.
97.—D. José Ollés y Vallés, T arra

gona,
98.—D. AMonio de P. Quintero y 

Cobo> Málaga.

Gen B.OOO pesetas.
[ 99,—D. Jaime P̂ :>cb y Gari, Valencia,

loo.—D. Antonio Rulz MartíjU, Gór- 
; JWWk.

‘í’Oi.—JDí, José Marlíncz García, Cé
leres,
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102'.—D. Leonardo Higinio y Blanco, 
Leó-n.

103.—D, Casiano Coístal y Marinello, 
Gerona.

104.—D. Máxima Nebreda y Ortega, 
Navarra.

105.—D. Luis Aniión y Cano. Ciudad 
Real.
 ̂ 106.—D, Bernardo de Tabeada Ruiz- 
'Capillas, Vailadotid.
; 107.—D. Sergio Diez y Diez, Gra
znada.
, 108.— D̂. Aíanuel Madueño y Guiié-
,rrez, Avila.

109.—^̂D. Pedro J^ópiz y Llópiz, Ba- 
lamanoa.

110.—D, 'Cñíaudlo Vázquez y Atotí- 
’mez, Sevilla.

111.—-D, José Bal'azar y Chapela, Ta- 
Vra8V)na.

112.—D. Epií'anio Benito y Gesteros, 
Navarra.

113.—D. Teófilo Banjuán y Bartolo
mé, Alava.

114.— D̂. Juan Gomls Uambias, Ge
rona,

115.— D̂. Julián Rodríguez y Polo, Gá-
eeirm ' ' - \

116.—D, Domingo Fernández y Mén
dez, Pontevedra-.

117.—D. Ricardo López y Pérez, Ta
rragona,

118.—D. Daniel Carretero! Bíosalido, 
Guadálajara.

119.—D. José Bajo Ullibarri, Lo- 
Agreño,
' 120.—-D. Miguel Gi)stea y Bernard, 
Málaga.

121.— D̂. Emitió Sanz y Domínguez, 
Toledo.
' 122.—D. José Pinol y Miranda.—Lé
rida.

123,— D̂, Ramón Bajo y Ullibarri, Na
varra.

124.— D̂. Aíanuel Axigel Ferrer y Na- 
varm, Huesca.

143,—U. Francisco Ruvira Jiménez 
Segovia ’

144,— D̂. Eusiasio García Guerra 
León.

145,—1>. Vicente Campois Palacios, 
Huesca,

146,—D. Fernando Hernando Aíanri. 
que, Burgos.

147,—-D. Miguel Sancho Barreda, Ta-í 
rragona,

148,—D. Felipe Sáiz y Salvait, Baloa  ̂
res,

149,— D̂. Vicente Peitusa Perís, Má-

12'5.—D. Alarcel iano Escudero  y Lera, Canarias.

150.—D. Hermán Bierge y Barbor, 
Lérida.

151.— Juan NicoHau Balaguer, Grâ  
nada.

152.—D. Pablo Martínez de Salinas y. 
Molinero», Santií^o.

153.—D. Calixto TinO'Co Sánchez, 
Jaén,

154.—D. Juan Ribera Villaró, Huesea.
. 155.—D, Miguel Bargalló y Ardevot

GuadaHajara.
156.—D, Yicentie García de Robles y, 

Vega, Hueiva.
157.—D. Benigno Dueñaís y Rodrí-i 

guez, Soria». i
158.—D, Ricardo; Aldea y Lafuento, 

Huelvá, i
159.—D. Pedro Gómez Lafuente, Zâ  

ragoza.
160.— D̂. Fernando tdalatayud García,' 

Ciudad Real. ;
161.—D. Aligue! Labarta y Labarta, 

Orense.
162.— D̂. Félix Atondo y Rodríguez  ̂

Albacete,
163.—D. Francisco Jiménez Enríqnei  ̂

Gamri^as.
164.—D. Juan José Mai’tín EodrígueZí 

Avilci, 1
165.— Aligiusl' Angel Orií BeImo¡â  

te, Gáceres.
16.6.— D̂. Ariiuro Lamarque Sánchezj

Zaímora.
126.— D̂, José Marta AbalOíS y Biista- 

ma.nte, Alava.
427.^D. Anit'oniP Pasagallí y Lobo, 

■Jaén.
128.—<D, Felipe Ortega y Somolinos, 

Guadal aoj ara,
129.—'D. Ismael Norzagaray y Vivas, 

León. '
130.— D̂>, Franciseio Romero Garrafsco, 

Segovia.
Í31.— D̂. Alberto Blanco y Roldán, 

Gua'ó'adajara.
132.—D, Diotiny} Aivarcz y Reyero, 

Bamiom
Con 7.000 pesetas.

133.—-D. Fausto Alarlínez y Ga^iille- 
jo, Orense.

134.—D. Francisco Bello y Serrano, 
Baleares.

135.— D̂, Ramón Bajo ibáñez, Na
varra,.

136.— D̂. José Datas Gutiérrez, Za
mora.

137.—D. Juan Joisé Torto'sa Jiménez, 
Aíureia.

138.—D. Manuel Xiberta Roqueta, 
Gerona.

139.—D, Juan Francisco Rodríguez, 
Salamanca.

140.—.D, Elíseo Gómez Sej'rano, Alin
eante.
. 141.— D̂. Mod esto Bargal 1 ó y Ard evol, 
Guadalajara.

142:—b . Gabriel Viñas Alorant, Lé
rida.

167.—D. Jesús Campos Espuch,
Via.

168.— D̂. Joaquín Font Fargas, Ge« 
roña.

169.—D. José Fernández de losReyeS,- 
Huelv-a.

170.—D, Eduardo Albors Carrerê  ̂
Sevilla.

i7’l.—D. rTuan Aíiguel Hernández Ce*) 
rrá-, Almería. ;

172.—D. Ignacio Enrique Jordá W 
bailé, Gerona.

173.— D̂. Antonio Gil Aluñiz, Córdot&í

Con 6.000 pesetas. i
174'.~D. Vicente Aíartínez 

Agü OTO, Orense. * .;
1 7 5 ,^ D . 'Manuel Vargás Ü W  

Aíurcia.
17 6.— D̂. Jimn Bai i tista L1 orea 

tín-ez. Albacete,  ̂,
i 77.—D, PabIo Cortés Faurat, TaWo
j7 8 _ D . Mariano üsó-n Besé, 

groño. „
179.—D. Miguel Gales Martínez. 

rragona, ,
180.—p. Rodrigo Almadá Rodrigo®» 

Badsjaz, , '
181.— D̂. José Gelí Forest. Lérid^
182.—D. Joaquín Noguera Uw^ 

Guadal ajará,
183.—D, Joííé Aíartínez Ausín, Tolee^
184.—D. David Alonso C astro, 

mom.
185.— ÎX Alaria Ar.terO' y 

A.lnwía.
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. 41̂ 0,— Fríuncisoo Bw z y  Martin,
IjOgroño.

Ensebio Griiado Manzano,
Máiag'a.

180.—•!>. Domingo Albeorioh Odivé, Te- 
VuoL

139,—»D, f e é  Mariíaez Irinares, Avila, 
Iqo.^D. Felipe Ortega González, 

Hueiva,
19i'.~D. Ramón González Bici'lia, Se*, 

.p ía ,192.-~-̂ D. Luie Deporto y Marchiori, 
Teruel.

^93,_^D. Pedro Gbieo y Relio, Soria.
1 9 4 .-—D. Gabííno Fernández Quintana, 

'Geroaia.
195.—D, tosé María Lozano y López, 

Aibaccíte. . . ^
196.—D. Joaquín Orense Talavera, 

:Segovia,
197.—D. Felipe Romero Juan, Bur-

f09.
198.—D, Ramiro Araniburu Abad, 

Léridia.
199'.— D. Serafín Cid y Mesa^, Alme

ría.
200.—.D. Benigno Muñoz González, 

Oviedo.
201.—O, Rafael Asensío y Aeens'io, 

.Zamora
202.—D. Juain Lenxiclo üraM yen j  

Gumdo, Navarra
2 0 a,—D. Ramón Carreras y Pons, 

Oórdoba
204.—D. Antonio Relliafio Jiménez, Ai- 

ruevia,
205.—'D. Domingo Abellán Martínez, 

Murcia
206.—D, Francisoo Oimos Baixaull. 

reruei.
2úl\—D. Gonzalo Muñoz Ruiz, Ciudad 

Real.
: Con 5.000 pesetas.

220.—.rD, Adán Atonso do Armáño, Bo'- 
ria

221.—D. Ramón Segura de la Garmi- 
te, Almería,

222.—D. Jo>sé Gay Pernández, Cádiz.
223.—D . Luí® Gaírcía Sáinz, Baíleares.
224.—-D, Manuel Poírkigués Hemun- 

do, Soria.
225.—D. EmilKi Lizondó Gonzáiê  

Ouencav.
226.—jy, Alfioga-so Telio Peinado, San

tiago.
227.--^D, Felipe Peña Niavaírro, Aiava,
228.—D, Migue] Santal ó Paxvorell,, .Gerona,
229.—D. Amadeo 4íi»S'a Tristany, Cá

diz.
230.—̂ D. Enrique Viloenie de Paúl 

Márquez Balboatín, Avila.
231. D. Sixto Menéndez Santirso,

borla,
232.—.D. Salvador Repelí Báiiehez, Ba

leares.
233.—D. Nareássoi Aloguín Benedito, 

.Can-arias,

. 234.—D. Andrés López Gáívez, Cádiz.
235.—D. Manuel Sala Pérez, Murcia. 

_ 236. — D. FeMpe Pedreira Deibe, 
Prense.

^ 7.—D. Enrique Esbrí Fernández,

. 238.r-tD. José Moííed y López, Aviia.
SfeiGIÓN DE LAS PROFESORAS NUMERA- 
í RIAS DE ESCUELAS NORMALES DE MAES- 
; 3’RAS CON LOS NUEVOS SUELDOS QUE SE 
\  í e s  a s ig n a , e n  VIRTUD DE REAL ORDEN 

De  12  DE AGOSTO DE 1920, Y SEGÚN LAS

PLANTILLAS ESTABLECIDAS EN EL REAL
DECRETO Dfí 5 DEL MISMO MES ,

Con 12,500 pesetas.
Número 1 del Fsoalíbfón.—-Borla Eus- 

taquia Gaballeiro Castillo.—^Esouela en 
que sirve, Zaragoza.

2.—-Doña María Antonieta Gueroult y 
LohmuIIar, Barceion'a.

3.—Doña Encarnación del Aguila y 
Sánchez, Sevilla.

4.—Doña Lilia Heraa y yelasco, Lé
rida.

5.̂ —Doña M'aríá del Bu-eti Suceso 
Luengo, Málaga.

6.—Boña María do las Nieves Guibe- 
lakle, M’adrid

Cm  12.000 pesetas.
7.—-DiCB-a I-sabel Pérez Leai, Málaga.
8.—Doña Josefa Barrera y Oamüs, 

Madrid.
9.—Doña Luisa Pruñés y To-rrá, Bar

celona.
10.—Doña JoscJa Carbonell y Sán- 

eiiez, Vailenciia,
i i,—Doña Guadalupe del Llano Ar- 

mengol, Zaragoza.
12.—Doña Rita AHer y Muñoz, La 

Goruña.
13.—Doña Enca'raaoión de la Rigada 

y Ramón, Madrid.
14.—-Doña Juana Trujillo y Gutié'* 

rrez, Ba-Iam-anm
■15.—Doña i>onor Oanalejiás y Fû tíe-= 

gu-onas, Barce^loriia
16.—^Doña Gonsíueilb Eoiíg y Minguet, 

.Málaga.
í 7,—Doña Maríia ded Amparo Hidalgo, 

'Alicante.
18.—^Doña Emilia Aragonés y M-atia- 

lay. V-alIadolid.
19.— D o ñ a  Pmgel'iaí Arrízabaíllaíga, 

Oviedó.
20.—Doña Aurora ?>üret Bemard, Za-

ragom
21.—Doña JnKa Sl-egría y Ck)írTM,

Burgos.
22 .— Doña Ana María' 'Oarrá f  Pérez, 

Ciudad Real.
23v—Doña Luoina Pérez y Vázquez, 

GiUíáa-d Real.
24—Doña Valeotrtía Aragón y üane, 

Guafeiaj^ará. _  :

Con 1 i'.OXK)
* 25.—-Do-fía María OarboDieil y Sánchez, 
■"Vailmcia.

26.—Doña Marí-a Díaz tizardi, Z t̂íra" 
goza. ■

27.—Doña Esitervina Magariñc^ Mi« 
ret, Córdoba.

28.—Doña Leandba Moren-o Sánchez, 
Madrid.

29.—Doña María de la Concepción 
Aparicio y Buenov Guadal-ajara.

30.—Dfoña Maria Rosa Laguna Bobi- 
g-a®, Avila.

31.—^Doña GBara Pérez .Jordán, To- 
ru e l

32.—Doña Alaría de.! Gerverá 
y Torrás. Vaieroia

3 3 .— EiMuqueti.  ̂ Muñoz y Peña, 
Cádiz.

34.—T k f^  Manuela l^ rrá lv a  Vivó, 
Pal encía

3§,,_Doña Gu«d-alupo B. González 
Mayoral, MadrM.

36.—Doña Pfaírocmdo Aetedilk> Her-; 
nández, SaJaimnica,

37.—íDoña María de las Angeles 
ráii-v Márouez Badaí.C'^

38.—Doña Jimu-a Francisca Pascimi 
Muro. Valenom*

39.—Doña Antoaiina Mamuque Pérez 
Granada.

40.—Doña Anapai’o Bassecourit y Tar 
d.KO, Gr anoda,

41.—Doña Felisa Rosa Saz y Alvare.z, 
Pontovcdrsai.

42.—Doña Eduarda Corro Sevilla, Se- 
villa.

43.—^Do-ña Juana Cristina Torija 3 
Lloreríte, Ciudad Real.

44.—Doña Fernanda Campos y Lo,,̂  
pez, Segovi'a.

45.—Doña Eloísa Obdulia Felipe J 
Alionso.VfdlaídoIid).

46.—Ooña María Joisefa Amor y nicOí 
Sevilla,

47.— Doña Encarnacióa Guscurrití 
Moseguer, Barcelona.

48:.—Doña Juana Pro^per y Lana, Bâ  
daóoz.

Con 10.000 pesetas.
49.—Doña María del Pirar Ji-méne:  ̂

Granada. ,
50.— D̂oñ á Teresa- de Jesús Azpifazu 1 

Paúl, Málaga.
51.—Doña María Remedios Mecĥ anC 

y LoreiKzO', Guadalajara.
52.—^Doña María Ana Sanz y Huáii.tx 

Navarra.
53.—Doña Benita Encarnación Gar 

cía y García, Oviedo.
5 4 .—-Do-ña Carmen de Burgo® Seguí 

Matbrid.
55.—Doña Sirai Amelia del Pozo i 

Escobedo, Oviedo.
58,—Doña Emilia Ranz y Aulés, Vaí 

toiola.
57.—Doña EuM-aquia Delgado Moni 

tañés. Badajoz.
58.—Doña Gluudiia Ibarray  Banz, Máf 

drid.
59.—^Doña Carmen Raposo y Gonzá̂ '': 

lez, Baroelcm-a.
60.—Doña María de Mbs-teyrín M-a-s 

rales, Oviedo. !
ai'.—Do'fía Mercedes Teil-a y CfOims  ̂

La Coruña. i'
62.—Doña Clotilde de GaiSftPO y RoA 

dríguez, Madrid:.
63.—^Do'ña Gervais'ia Püiaaa y Senoiẑ ' 

Navarrs^  ̂ -4
64.—Doña D otees Arellams y GarAs 

po®, Bovllla.
65.—Dom María de Berasátegui % 

Guendica, Vizcaya.
66.—^Doña Antonieta Freix'a y Torrok 

ja, TajTagonal.
67.̂ —Doña Mercedes Rico 

Santander.
68.—‘Doña Mtotána Casiaa'O Mayor^ 

Vizcaya.
69.—-Doña Hipólita Fernáiidez Fortji 

Barcelona,
70.'—'Doña Várginia Alvarez Lorenzo^ 

Oviedo.
71.—Doña Dolores Gehrián y Fernán-^ 

dez Villeg^, Madrid,
72>.—Doña M-ercedes W ^ r le  VidalV 

Teiedo.
73.—Doña Csonoepción López Guiió^, 

rrez, Sañ'amaüiea. [
74.—^Doiña Matilde Jove y Caueílfiií}

Vizcaya
75,l_Ddña EccaruéeM Fí ^

cazo. Jaén.  ̂ ^
76.—.Doña María M  Oopuen (Ma ^  

Esper, Guadalajar^ , * ,,^3!
77.̂ —11)0330. María Bollvé y  Agullu*!: 

Alicáiitei. . ,
7g.__.l>oña GoncepeiÚa ferez Bursc#

1 Gialpúxcoa>
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Con 9L000 •pesetas,
j 79.—^Doíía Evangelina Chamiza Gon-
'^áiez, Gáceres.

80-—^Doña Felisa Hernández García, 
Pa-lencia.

81.—Doña Matilide Sánchez y  Trébol, 
IfCdn.

82— p oña Elvira Méndez de la To
rre, Toledo.

83.—Doña B lasa Claudia Ruiz y 
Ruiz, Toledo. f

84.—^Doña MíGaela Clavija Torralva, 
Logroño.

85 .—(Doña T e o d o r a  Queimadelos 
v’’i'e;itez, Avila.

86.—Doña P etra  Jiménez García, 
Málaga.

87.^—Doña Avelina Tovari y Anldra- 
de, Huesca.

88 .—Doña Laura Miret y Bernard, 
Tarragona.

89.—Doña Doloresi Pastor y Martí' 
nez, Gerona.

90.—p o ñ a  Luisa G il ave y Pizarro, 
Burgos.

■91.—Doña María 'Victoria Jiménez- y 
Crozat, Guipúzcoa.

92— Doña Luisa Abad y Pastor, Viz
caya.

93.—^Doña Juana Lacaze' y Giii^írs, 
Guipúzcoa.

94 .—Doña Antonia BrotO; y Campos, 
Alicante.

9:5.—^Doña María de la Purlficácidn 
García de la Mata, Oviedo.

9,3— Doña Pilar Fontecha y Ramiro, 
Coínuña.

97.—¡Doña Matilde Capdeyilla y  Vi- 
ilalpando, Cádiz.

98 .—¡Doña Josefa Faíde y Muñoz, 
Toleido.

99.—Doña Teresa dei Pablo Colimo- 
rio, Begovia.

lOQ..—^Doña Elvira Bermells Martí
nez, Ca-stell4n.

lO'l.—Doña María Asunción Navarro 
f  Gárate, Alava. ^

192.—Doña Aurelia Monllor y Pérez, 
Murcia.

103-.—'Doña Luisa Gómez' y Fernán
dez, Alava.

i'04.—^Doña Concepción Varela y 
Martínez, Cádiz.

10)5.—Doña Fidela Martín y del Río, 
Tioigr-oño.

1.0i5.„Doña Cándida Gimeno y Gar- 
gallo, Alicante.

107.—^Doña Elpidla Rodríguez Gen- 
tsález, La Laguna.

IOS.—Doña Mercedes Monroy y Suá- 
jiez, León.

109.—^Doña Francisca Alvarez y ^  
2ÍS, Ovieido.

119.—Doña María Polo y Chave, Pa* 
to c ia .

111.—Doña Dioni'sia Payo y Raiz, 
•l^alenoia.
P 142— Doña Luz Isabel Salazar y de 
Velandia, Guipúzcoa.

413.—Doña María del P ilar Bertolín 
jy Tomás, Soria.

414.—Doña María Aibar y IJrchaga, 
liOgroño.

Con 8.000 pesetas,
415.—Doña Modesta OHvito y  Gar- 

<cía, .taragoza.
116,—íDoña María Villén del Rey, 

Lugo.
147.—^Do'ña' Paulina María Africa 

León y Balmerón^ Santander.
118,~Doña DoIoriGiS Sama y Pérez,

I19.^D oña Josefa Antoma Iraizoz 
/  Tabea, Alava.

120.—^Doña Dolores Granjel y Nd- 
Vás, Pontevedra.

121— Doña Enriqueta Fairén Duer^ 
to, Lérida.

122.—Doña Rosario Díaz Jiménez 
Molleda, León.

123.—Doña, alaría González Almen
dral, Zamoi'ci.

124.—^Düñu María Emilia Gómez y 
Gaaxfa, Vaímíi^jlid.

125— ^Doiia Celia Braña '3 y Fernán
dez, Goruña. - ^

126.—Doña liosario Fondevíla y  Id'e 
In Iglesia, PoiiLevedra.

127—-Doña Rafaela García y Gar
cía, Badajoz.

128.—^Doña María de la  Piedad de 
Dios e Hidalgo, Zamora. ■

129— Doña Mar-ía dei P ilar Areal y 
Balbuena, Lugo.

130.—poña-"'^PrimitÍYa LópcS: Jimé
nez, Murcia,

13Í.—Doña Josefa Vi%Ó; Sabater, 
Avila.

132.—^Doña María Herminia Rodrí
guez Gómez, Zamora.

133.—'Doña María Teretsa Menéndez 
Herj ano-, León.

134.—Doña Jo-seifa Bantois Méndez*, 
Pontevedra.

135.—Doña Leonor V e í a o Oñate, 
Castellón.

13'6.—^Doña Francisca Pol Garcíá, 
Goruña.

137— Doña Luisa Tomasa Marcos y  
Losada, Salamanca.

138.—Doña Laura Argelich y Marín, 
Murcia. ■’* - rv ||

139—Doña Pilar Barberán, Sevilla.
140.—^Doña Juana Ontañón y Va* 

líente, Navarra.
141.—Doña María dei P ilar B arre

ra  y Orueta, Navarra.
142.—Doña María Concepción Alfa

ya López, Segovia.
143.—Doña María Concepción Sán

chez Madrigal, Soria.
144.—Doña Basilisa Hernando y 

AylagaS', Ga-stellón.
145"—Doña Glioria Giiier García, 

Granada.
146.—Doña Josefa Uriz y Pí, Ge

rona. *
147.—Doña María del Rosarm Clavr 

jo y ClavijO', Cuenca.
148.—Doña Micaela Díaz Rabaneda, 

M a o i'i d.
149.—^Doña María Julia Tronco-so, 

Navarra.
150.—^Doña Josefa Pérez Solsona, 

Tarragona.
151.—Doña Josefa Victoria García 

de Obesso, LogroñO'.
152.—Doña María de las Mercedes 

Usúa Pérez, Baleares.
Con 7.000 pesetas.

153.—Doña Leonor Díaz de la  Toi- 
rro, Tarragona.

154.—Doña Victoria Durán y Ma
clas, Granada.

155.—Doña María del P ila r Chaco^ 
rrén y Navarro, Zaragoza.

156.—Doña Angeles León y P a la
cios, Segovia.

157.—Doña María del Carmen Quei- 
miadot'os, Cáceres.

í 58 -  r>(>fia írm ina Alvarez y Z-amo- 
rn, Oé!*o.i>Ha.

Doña Julia Fernándíeiz Campo,
Mnrrl-:5s "

iuQ Adela Fiistévez Fernán-
df'%.. Ci'-Arvoa.

10 V Tin na Manuela Pérez y Solso-

. '162,—Doñgt C tecía Ferniifr
'diez, Lérida.

163..,—p d ñ a  Aá&rosia Oooce-pc^ 
Majano y Araqués, Baloaa^es.

164.—Doña Baldomera 'M>aa?ítín Goit.. 
zález, Avila.

165.—Doña Elvl^ía dé Lahuru y 
lera, Almería.

166.—Doña Emilia Timtío, Navarra.-
167.—Doña Aurelia Gutiérrez Blan,*' 

chard', Almería. ^  *
168.—^D>ña María del A.mparo Irraiás’' 

te Roda, Albacete.
Í6'9.—Doña Carmen Gas-cante Fís> 

nández, B aleaos.
170.—‘Doña Carmen García Momé^ 

Segovia.
171.—Doña Ros'a Roig Sot^, Balesâ  

reb.
17#.—-íDoña María Cruz Fernándeís 

Ramud%, Málaga,
173.—^Doña Eulogia Gómez Lafuea- 

te, Huesca.
174.—Doña Irene de Castro-y'Jimé-' 

ne¿:, Aimería.
175.—^Doña María Vi-sitaoión Puar- 

tas Latorre, Gu adata jara.
Í76.—Doña .Julia Laoorte y Paraíso, 

Logroño.
177.—Doña Ma.ría ‘diel Pilar Bris y 

Salvador, A.Ibacete.
178.—Doña Consuelo Penillais Alvâ ' 

rez, Zamora.
179.—Doña Rosario Pérez Selernóa^

CSíSteidon.
180.—'Doña Genoveva del Pino Vab 

sera, Guipúzcoa.
181.—poña María del Rosario Ferv 

náad'ez Erencnu, Castellón.
182.—Doña Isabel Gutiérrez de Csí- 

ballois, Soria.
183.—Doña María Monserrat Valí# 

y M-arxiiach, Lérida.
184.—^Dofia Andrea Izquierdo Pâ  

do, Burgos. í
185..—Doña E rnestina Elena Oteipo 

y Sestela, Pontevedra.
186.—Doña Juana Sicilia Mart^ 

Burgos. 1
187.—Doña María Antonia Gebriáíí 

Fernández Villegas, Lo'grofío;.
188.— D̂O'ña María A n i o n i n a M  

Diesiíro y Salcines, Avila.*'
189.—Doña /ina ALalladoIid y 

Cádiz.
190.—^Doña Ama Cvaiialías y M osto , 

Gerona.
101.— D̂O'ña Gregoria A'icario 

P a l en e i a.
192.—Doña Juana Fernández Alon

so, Goruña.
193.—Doña IMlar Martíne'Z Alamo, 

Orense. , *
194.—^Doña Petra Donutila Herrada 

y Bernal, Cácereis. , ^
195.—Doña Joseifa Coleto Rodríguiee, 

Albacete. ,
196.—Doña Meírcedics de Priede 

vio, Badajoz. . . ,
197.—‘p o ñ a  Jacoba RiO'Salido Orw- 

ga, Soria.
198.—-Doña Carmen Elprza Murua, 

Cádiz. ^
199.—^Doña Dolo-res Saírradel r arras, 

Gerona.
Con t).OQO pesetas, >

206.—Doña Joisetfa María Bris y ^  
vador, Albacete. ' ««jío

2 rM.-;-Doña Emilia Elias Herranm

Joeefa
Pon toe^tro-.

20.3,-.-Doña MaHu, Pixigcerver 
Alicante.
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9,o4.~-Doíia Meroedies Eacfibano Pé- 
BiurgO'S.

2 Í ) 6 í ' O i s  Beisampia- 
íPa.d'Os Ibá.fYez Largarda, BaLaareis.

—^Doña DO'l'orevS Oatalma ‘Villáíi 
y G-il, Pal encía.

2 0 7 .—Doña María Gntóina Santa 
■ fe ria  Sá.enz, Badajea.

206.—'Doña Sara Pernández Gpme'z, 
prense.

209.—Doña Angeila Carmen Pasciíal, 
Valencia.

£10.—Doña Roisia G a r c ’í a  López, 
Cirenca.

2 í j .—Doña Leonor López Pardo-, 
■'Orens'e.

212.—'Doña Bandalla Elisa de la Ga.' 
:sa y Rojas, 'Vizcaya.

213.—►Doña Elvira Ortega Pérez, Se
villa. "ó

214.—'Doña Quintina María ú e l  Car
men Zalama, H-iresca.

215.—Doña M-atilde Díaz Sáinz, Mur
cia.

216.—Doña Maiu'a Asunción Goiizá-* 
W  Blanco, Toledo.

217.—Doña Angeles Miranda Villate, 
Albacete.

218.—Doña Elvk'a Tovar Núñez de 
Andradle, Baleiare^.

219.—^Doña Carmen Patrocinio Es
teban Pérez. Cuoíica.

220.—jDoña María del Castillo Mi
guel, Burgos.
.. 221—'Doña María Elisa- Rodríguez 
Gómez, Zamora.

222.—^Doña María Esperanza E lla 
Pascual. Gáceres.

223.—Doña Margarita Gutanda Sala- 
zar, Santander.

224.—Doña Adela Medrano' Laguna, 
fiarcelona.

225.—Doña Margarita C o m a-fS' y 
CampiS', Santander. ^

226.—Doña Carmen Moreno Tierno', 
Logroño. r n

227.—Doña Carmen de la Vega Mon- 
tenegro, Santanider.
' 228.—^Doña Carmen García Arroyo, 
Alioante;

229—¡Doña Josefa Triviño Méridia, 
Granada.
i230.—-Doña Ana Biader del Castillo, 

Tarragona.
¡231.—Doña María Fernández Alva- 

rez, Valladolid.
_ 232.—Doña Dolores Caballierd Nú-' 
fíez, Albacete.

233—^Dcña Emilia Moreno Martín, 
Santander,

234.—^Doña Pilar Serrano Ruiz, Giu- 
&a<} Real .  ̂ - ,

235.—Doña Primitiva Gaño Ledéisnla,
/ íerúel.

. 236.—(Doña Ro.sario .Gómez GansinO', 
Ganariais'. . '

237—Doña Ro¡salía Fernández Gam- 
- Vos, Murcia.

Con ^MO pésétáB.
238— Doña Amalia Alvaréz López, 

Cádiz.
239.—Doña Manuela Gliiet Sanlive- 

Avila.
. 2 49—‘Doña PiloracTia Felisa Gonzá-, 

y Rodríguez, Salanrianca. 
^pL.-^Doña María Valdés Sanmartín,

-Doña Fel lisa Diicih Gamp aña,

. 243.—Doña Julia Oekoa Vicente, 

i Díazj

£45.—Doña Julia Pérez iScoanie, 
León.

246.—^Doña María Merced'es Gandido, 
Górdobta.

247.—^Doña María Victoria Moniiel 
Var^^is, Jaén.

248.—íDoña Petra Alario Duielo, Al
mería.

249.— Doña María J'eísiiis Pérez 
Seoarie León.

250.—Doña Herminia Maritínez Ca
brera, Soria.

251.—^Doña María Garbajo de Prat, 
Jaén.

252.—Doña Carmen Pardo Losada, 
LugO'.

253.—Doña Regina Torija Llórente, 
Ciudad Real. 11 i

254.—'Doña Luisa Alonso y Martí
nez, Tarragona.

255.—^̂ Doña Victoria Grau ŷ ¡Sayol, 
HueoGa.

256.—Doña Inési Fernández y Gon
zález, Córdoba.

257.—íDoña María ide los Derampa- 
rad'Ols Andreu, Teruel.

258.—Doña Trinidad Vives Llorca, 
Almería.

25i9.—Doña María Mercedes Ronde- 
ros y Cortés, Valladolid.

260.—iDoña MorCíeide:S' Glutaro y Gras, 
Córdoba.-

261.—Doña Concepción Hueto Maté, 
Alava.

262.—^Dofía Francisca Ruíz Valle¡ci- 
11o, Ciudad Real.

263.—^Doña Concepción García Roioa- 
isolano, Cáceres.

264.—^Dofia Julia Menéndez Conde, 
Valladolid.

;2i65.—Doña Narcisa Gárate ügarte- 
biir, Soria.

266.—í)oña Garimen Fernández Or
tega, Córdoba.

267.—^Doña María Josefa Rivas 
AyuiS, Teruel.

268.—^Doña Natalia Poblete Sáncliez, 
Guadalajara.

269.—^Doña Dolores Nogués Sardá, 
Salamanca.

270.—Doña Dolores Galván Davií, 
Hueisica.

271—jDoña María González do Eeha- 
varri, Alava.

272.—Doña Ana Bor;t Laina, Gui- 
púzcua.

273.—Doña María Idie la Victoria 
Moreno. Lérida.

rimo. S r.: Visto el expediente á ^ue 
ha diadío origen esl a rtícu lo  19 del Real 
deicreto de 4 de Junio último, que re 
organiza el Cuerpo de Seicciones Ad- 
m inistrativaiS de Prim era enseñanza 
'de Madrid! y provincias, y vista la  Real 
orden ¡convocatoria del concurso' de 
traslado, fedia 12 de Julio próximo 
pasado,

S. M. tel Rey  (q, D. g.) ha r e s u c i to :
1.0 Nombrar para los destinos va

cantes en las Seciciones Adlministrati- 
va.s que a continuación m  indican a 
los iSiguienies funtcioDarios':

Doña Victoria Pérez de Albéniz, de 
la Sección Adaninistrativa de Gaenca, 
número 209 del Esicalafún; doñ^ Clara 
índarte Lahoz, excedent© dte'l oupo d-e 
la d!e Capellán,

nuiGil Leceiai y Lizundia, íOomiprenjdMi 
en  el ap/artado E), regia l-‘ de la  elia. 
da convoicatoriia, cubren tres* va
cante,s die la Sección do Alava.

D. Luciano (Miguel Fargai Guierrero 
número 4 de la escala dé cesantes, 'OU' 
br'e resuKn en Baleares.

D. Raauón Pérez de la Cruz, númerc 
47, cuibre vacante en Barceloma, a Ia& 
órdíenes del Je,-̂ a actuaíl del SíerviciO'; 
y D. Sebastián Galdentey, número 123̂  
cubre una resulta en -la proipia Sección 
Adminiistrativa de Barcelona.

D. Damián Estadíés-, número 221, cu-, 
bre vacante, en Burgos.

D. Federico Calvo Borreguero, nú'' 
merO' 44, pasa a ilas órdenes del Jefe 

Vaetual dal servicio en Gácéres, cubrien-. 
do la resulta del ¡Sr. Janin.

D, Manuel Juliá y Blancov número 
39, cubre vacante en Cádiz a las órde
nes del actual Jefe- del servicio d'e d-L 
dha Sección; D. Francisco Vázqueiz!, 
número 226, y D. F^rancisco Martíneiz 
y Martínez, número 4 de la  escala da, 
aspirantes, cubren las dos resultas» e-R 
la repetida Sección Administrativa. ;

D, Pío Ogea, número 81, cubre va
cante en Gorufía.

D. Fulgencio Prat MaHíniez, exdcG 
dente de cupo en la Sección d© HueP’ 
va> cubre ên Cuenca la resulta de 1% 
iseñora Pérez.

D. Eufrasio Isidoro Marcos Gonzá^ 
lez, aspirante número 5, cubre la  ya'' 
¡dante de Gerona.

D. Jerónimo Pounerov número 
cubre vacante en Granada a las órde
nes del Jefe actual del servicio; don 
Bani*e(I Prat, número 95, cubre una 
Síulta en la propia Sección.

D. Manuéil Sarramiáin número 162j- 
D. Juan Francisco Barrenechea y Sa--.- 
ralegui, y  D. Rafael Larrañaga f  
Ochoa, coimprendidós los dos últimosi, 
en el apartado E) do la regla 1.” de 
«Cionvocatoria, cubren las tres vacan*'. 
te:g de Guipúzcoa.

Doña Inés Gómez Juderías, de W . 
Becclón de OvLedio, cubre vacante eú 
Huesca.

D. Luis Maynar, número 191, y dooí 
Agustín González Martínez, número 7 
do la escala díp cesantes, cubren las 
dos resultas de León.

Doña Enriqueta Otero y Sáncliez, dSi 
la Sección de Granada, cubre vacante 
en Lugo, '

D. Emilio iMclcro, número 74; don’ 
Perpetuo Mercado, iiúnioro 87, y don' 
Ailejandlro Martínez nónivro 227. cu
bren las tres vacaJiícs d.̂  ]a Sección 
Administrativa de Mac*' d'. i-epilal.

D. Alberto Lampamr-. número 148* 
cubrió la. xe!«ulta. do Mámga.

D. Aijionip Oóniez í ><i 11 o va. s, n vim oí'S 
•58, cubre vacan te en Murcia.

é ,  ^ n i g no jífinín, número SÚQ; #BÍ
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feJsú'S Góm-jez Itúrbido, número 237; 
D„ Víetoir Hiv>ai§ lliemón, aspirante nú
mero 3, y  D. Eid'uardio d.e V'Gig’a y NietO', 
iiiútn'ero 12 de la eseala de cesantes!, 
cubren fias cuatro vaciante,s de Nava
rra , ‘
' D. Gésar Bianico dejl Ba-rco, eesarnte 
íiiúmiero 14, cubre vacante en Orense, 
i r>. Miguel Adrovcr y Nos y I>. Eleu- 
l’torio Bepuilo^ Molina, números 15 y 17 
¡do 'ía esoaila dte- cesan tes, cubren las 
¡do.3 ras'Ujl'tas di& Oviedo, 
t D, Augusto Juan Remón, iiúnrero 61, 
(Cubre vacante -en Pontevedra,
; D. iSegund'o Rojas Alonso, cesante 
con ¡el, número 18, cubre res-alta, en, 
>Soria.
' D, Josié Ve'lasco, núanero €B, cubre 
vacante en Â -̂aileincia.

D. Balvaidor Aznar y ‘Ganldela, D. Vío- 
ter 'Laipatm y U rrutia y D. Heliodoro 
dio Aranstáball y Baquero-, comiprendidbs 
,lo3 tres en eil repetido apartado E) de 
¡la regla 1.*" d'e la  convocatoria, cubren 
las vacantes -de Vizcaya.

2 r Declarar ultimada la distribu
ye iún prevista en. el arta-culo 19 del 
Real' tífecreío de 4 de Junio y üomp'lMo' 
ei cupo ele las 51 Secciones, Adíminis.- 
trativas d’e Prim era enseñanza.

-3.» Que a los fiinicionarios com- 
pronididos ten >eil artículo 27 d'el preci- 
taadd Real decreto de 4 de Junio, se
ñores, Lecea, Barrenechea, Larrañaga, 
'Amar, Eapaíza y x^ranzdbal, se les 
Pxpi'dan títulos adniinistrati'VOSo con 
3,000 pesetas d'e suoidío y la antiigüc- 
dad’ ec-onómi'ca de-l BscaJa-fán del 
oía 1*̂  de Abril ultimo, con.siignándo'- 
selns en los mismos la iioíeí de dere- 
Micis 'limitadas hasta tanto cc>nsoliden 
3'us dieredhos, die coixf-ormidlad al c-i- 
• ía^  artículo.

4,í> Que. de acueríJo con e¡l Real de
creto y la Real orden oonvocatoriav 
>1 fiincd'onario que no tome ¡posesión 
¡de au di5,stino -en e-I plazo de trein ta 
dlía.s naturales, a roartir d'e la  inser-' 
pión d e  esta Real orden en  la  G a c e ta  
RE M ad rid , quedará incurso. en el a r -  
itíciiio Í71 de la. ley, -si está en ac-tivov 
y  síe entenderá -que renuncia >a todos 
¡sus iderechos, si se trata d’e un a sp i- 
yánie o cesante ya nombrado,

ñ.o Que, de conformiidad’ coa la re- 
1% 8.* de la Real orden del 28  de Mar
zo do Í9'i9, lois funcionarios que 'han 
tomaido parto voluntaria en este com 
burso, íoubriendo la .j l̂aza solicitada, 
‘no píictrán co-ncursíar -en lo sucesivo-, 
ini (permutar sus c-argos, hasta cum
p lir dos siles len mis nuevos deMinos.

6.0 Que, se-desestime la solicitud de 
reingro-S'O dio-1 Maestro de la Esicueía 
aacioniul de Begoña, D. Aurelirmo Pé- 

Soií^. |vor tsor contraria a la con- 
¡a las diiwnfvcíiic.i-Oinip̂  aenera-

les que cita y ^  la» qu-a hoy catón en 
vigor.

7.<> Que m  tees-tim en las insian- 
ciag de D. Pnid-ancio Plana Perna y 
die D. Vicente Romero Rodríguez por 
no reunir ilm condiciones reglamen
tarias para .tomar parto lOn lel con- 
curso.

S.^ Q u e  'loe ces.anh% que- .figudan con ' 
los númeroiS' 19, 25, 29, 40, 41, 44, 45 
y 48, señores -Maitínez del Toro, Par
do, Pér'eiz Plaza, :More-3q Mozas», Larri* 
b:ai y D, Federi'cx)' y D. Juan Lláccr- Bo
tella, cubr/an la s  vacantes que se rpro- 
duzcan por orden de aatigüedad basta 
tanto- existan, aprobados con plaza ga- 
nad'-a en  las- opoisi'ciones próximas a 
convocarse- 

íDe Roal onden lo digo a V. I. para 
su conocimiento' y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. mudlios años. Mad'rid, 
17 de Agosto d'e 1920.

' - . : , M . :  P. n.b
‘'■■•¡""i' r; PEÑA RAMIRO

Befíor Director general de Primera 
enseñanza. >

Illimo. -Sr.: B-. M. el Rey Oq. D. g-) rua 
tenidd a bieni coriiceder a D. Ovidio 
Viil.a'mib Góndoba, Auxiliar Escribiente 
prim-ero de la Secretaría d'e la üniver- 
sidacH de- Ovieído, quince días de pró* 
ri’oiga, con la mitad del s.ue-ldo-, a la 'li
cencia que por ente mi edad giC halla
diisfrutando. - * •

Dú Real orden lo diigo a V. I. para 
su cenaciimiento y efecto,s oportunos. 
Dios guarde a V, I. mucli-os años». Ma
drid, 19 de Agosto de Í'9i29.-

P. D.,
- PEÑA R AMIRO 

•Señor Subsieicreitair'io do! este Ministerio.

i l I S W ! §  m  ilACIÁ 1 JBSTieiA

m M E M ñL  ©E LOS RE- 
r  BEL

En el recurso gubernativo inter
puesto par el Notario d'e Valencia 
D. Francisc-o Barado Forre contra la 
negativa de.1 Registrador de la Propie
dad tde Aiicoy a inscribir una «escri-tura 
de préstamo hipateeario, pendiente en 
e^te Qentro en virtud de apelación die 
este último funcionario.

Resultando quo por eiscrit-ura pújbll- 
c-a otorgada en 22 de Dici'embro del 
año último ante ef Notario recurrente, 
D. Vicento Arráte Gozálbez priestó. a 
doña María Gozálbe-z Samper ,1a canti- 
¿d'ad de 9.771 pesietas, db las cuales re
cibió en el acto 4,0-00, recono-ciendo 
haber recibido Ms restantes con ante
rioridad:, preciándose^ éntre' otras con- 
dicíonea, la de que, en caso vencí-

,miento do la obligación, el acmedor, 
para obtener la efectividad de hi deu
da, podía proc-edier a día venta do la 
finca hipotecada on. pública subasta 

.extrajudicia!, otorgando dicho aeree-' 
,dor por sí l»as escrituras de ventaj a(h 
ju'ciicaci,ón y écmiás que precodieren: 

EesuItaDjdo que presentada dicha 
oriitura on el Registro de la Propiedad 
de Alcoy, se puso por 'ol RegisítradoT % 
biguiente nota: “Denegaida la inscrip. 
ci-óíi deilí precedente doicumtento, por- 
.que, pactándose en el mismo el proce
dimiento 'extrajuídicia'l para e‘l cobro 
del vcrédito, se ha e'8:ta.bl'e.ci'dío que ol 
laicreodor oto};‘igará por sí las oscritu- 
ras de veuta^ adjudicación y demás 
que pro’ceda., ‘lo que es contra-rio al 
espíritu y a ü'a letra de la regla 
deil artícuíio 201 dtel Reglamento hipo
tecario, que -exige la designación de nn 
mandatario, que puede ser cualquiera 
persona de la confianza de los íntero* 
Síiiidos, pero* no el' miisniio ■ aicreedor. Y 
no pareciendo subsanable dicho defea- 
to, tampo'-cio ha lugar a la anotacióii 
preventiva, si m  solicita :

Resultando que el Notario autcrt 
ísaní/e de la escritura desi'gnada inter
puso el correspondiente recurso con
tra la nota anterior, para que aquélb 
,e;e declarase ex,tendida 'Cyon arreglO' a 
las formali'da!d-es y prescripciones I'e* 
gnic-s, por los siguientes funidamour 
tos: que no alegándos-e por el 

,'traíd-or nada que afecte a los requin
tos establecidos por las leyes con ca- 
rá/í’;ter obligatorib, el documeníd íes 
inscribible, como así lo establcco'Qt 
caso muy -tmáloigo este Gentro en su 
resolución de t í  dq Febrero de Í911; 
que e.g u . a'bsurdo denegar 1-a inscrip
ción dr0 un 'Gocuímento fundado en una 
causa tan trivial como la alegada por 
él R'cgis'traidor, o sea que 'Cn el pmo- 
tíimienío extrajuclicial pactado hay una 
'e'Sitiip'u'iaeión contraria a un precepto 
rG’gjjainentario, pues dicho précfepto es 
precisamente de. “'oumplimiento potes
tativo y no obligatorio"’'; -que si en los 
documentos, y csp'ecia.lmente en 
hipotec-as, soi consigna un pa-cto con
trario a i-a ley, sq  deniega l'a inscrip
ción d-e e'S'C pacto, per o no 'la tí-fil do- 
cumien to ni la dbl contrato, que qu6- 
d-a perfectamente válido e inscribiré 
y estos casos tienen abundaiiíe juri^ 
prudencia hipotecaria; que, j m  tiaii* 
to, m  Se incluye en la hipoteca la pro* 
hibieión dio vender o doi volver a ht 
pote-car Ja finca hipotec®i'da, b & dBES- 
gará la inscripción de esta estipub- 
ción, pero no la de la hipoteca, coiíiO 
len Gil caso dél recurso se deniega, bod;' 
ira  lo prevenido por este Centro en 
resolución d^ Í2 de Noviemibrc 
Í9Í3; que il'o preceptuádo -en el Sf* 
tículo 201 del Reglamento hipoteeaíTî  
‘‘̂ es supletorio” desde él momento qu0 
sus re-glas Se- estab'híicen “sin p'erjo'J 
cío” a los'pactos que al amparo od 
artículo i.255 dél Código -civiii los con* 
iratante® pueden estipular; que oí 
iu  G u m ^ n id o  por los otorg'antes 
contrario a üa ley, en cuahto 
Código, en su artículo 1,872, lo aui^* 
zá y aplica; qué es iñcoinp-rersj'NJ 
qu0 ei Registrador, al denegar 
crip-eión del documento, declare eJ 
fecto insubsanable, no dando en,®,'; 
virtud lugar á )a anotación prevenuj 
va> exponiéndose, tanto él como e 
^acreadór, a graves perjuicios; y W 
Jonienido eh cuenta artículo ño 1  
ilia lev fnpótecariá, no se
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lofeo íiefeíCíto hallado por ©1 Rofe'is- 
ti4dor, su/poniendo quo, ©xi-sta, ha dle 
producir nada m-enos que TOĉ -'Sa.ria- 
•mentó la nuhdad de la ‘ OiMigación, 
pues no seí'ía difíoil que ilOe otorgan- 
ltes subsanasen, caso de existir, tal de- 
itecito:

Remltarudo que eil Registrador de la 
0:>ropiedad alegó en apoyo de su nota: 
que' tiene el íntimo convencimiento 
d'e que el pacto faeul tañido al acreedor 
tibiara otorgar por sí las escrituras de 
venta, adjudicación, etc., os nulo y, por 
tanto, ha de invalidiar lias ‘csícrituras 
que 0ri su d'ía se otorgasen por el 
mismo para la realización de su cré- 
ci.il o; qute si no se hubiese designaido 
niandiatario ni otoirgado al acreedor las 
tacu'liades de aquáí, procedería la siis- 
pcHsiión solamente; pero desde, el mo
mento e'h qui© aparece claro que no ha 
sido una omisión, sino que se han 
conoedido al acreedor atribuciones 
que nO consiente ej derechO' consti'- 
ituídlo, el defecto es insubsanabiíte iiipo- 
i ^ r  i ámente, como' compirendido en la 
Cllasiiñcación que hacen los tratadis- 
t e  éntre “los actos nulo© por ©us con- 
Üidones”, y sienido de aplicación lo 
precieptuado en eti artícuio 1.116 del 
oMigo civil; que el* prodedianíento d-e 
lyienta extrajudicial, por carecer de re- 
gilaimentación en la ley H.ixiotecaria, se 
mciluyó en su Refedamento el' artícu
lo 201, fijanido regías de carácter pre
ceptivo y ob'li'gatoro que no es posible 
■eludir, pues si hubiese de regir en 
absoJiuto la Ii.bertad .amplísima con
signada en el artículo 1.255 deSrCódi- 
ga civil, para nada habría necesidad 
dé dictar regla© que ancauz'aran ei 
Ijíoccdimi-eiito Oxtrajudiciail; que eí 
.citado artículo del Reglamento hipote- 
cariioi es obligatorio siempre,, pues sa
bido -es que los trámites marcados en 
éúalquier procedimiíento no son m-ate- 
riá de convenio ni pueldidn atUterarso 
■por ias partes, porque son de derecho 
póblico, establecidos en interés general'; 
qué los tratad.ista©, al coinentar el 
incncionaido artíícuílb, señalan entre los 
requisitos: necesaírios la designación 
tíc un mandatario que .consienta en la 
veaí̂ a q adjudüeación en, nombre del 
deudor, S'l éste no se prestase a ha- 
CiéHo por SÍ, G'xig’encla que tiene su 
origen cn l'a idea dé ser indispensable 

, é  consentimiento de-l deudor para la 
que debe dle tenerse -ep cuenta 

-pe no se trata de un miandatario 
fealquiera, cuyas facultades' puedan 
,ré\ncarse, sino (te una designación 
P 'é obliga a <l̂ os otorgantes y a sus 
herederos; que hasta la publicación 

uM Vigente Reglamento dioha facul- 
■taidl ©é eonfería ai] ucre-edor, después 
‘te .publicado aquél, no ca-bé duda de 
p o  conforme espíritu y a  'la letra 
íivi-sima dieí uépctido artículo 201, efl 
íbandatario debe ser una “tercera per- 

(Véase el modoJo X éel Regla- 
«>'onio); que del contexto d’e la escri- 

y de las palabras deil ‘presentante 
dio la misiTiia en 1̂ Registro no pareció 
i m  l%:ado el pacto ex'trajud'iicial al 
dontirato de biipotea.. y que' se hubo 
^  negar ta  inscripcióíi de todo el do- 
«üínentoi como más conforme con la 
intención de lo© otorgante© en este 

pues muy bien podía O'currm y 
^  hecho ha ocurrido vidrias vems, 

^  aCtreed or h aya d ado ©ii din ero 
por la© faclli'dádas estipu- 

#ara 40Í preoetdimien.to que hos 
nrimea^o a uue ©e reñercá en.
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la escritura, y (pie ée denegáriseüe éstq 
ya no te conviniera la coiiocación de 
Ciapitaí.

Riesuiltando (|ue o'l Prcsiidente do l'a 
Auduencm revocó la nota del Regis^ 
tr^ador por imones ancálogas a las ex
puestas por ei re}(jur.rente:

Vistos los artículos 1.2-55 y i8'72 dcI 
Código civil, 129 y siguientes de la ley 
Hipotecaria, 201 dél Reglamento para 
6u ejecución, las sentencias dei T rh  
buiiaí Supremo de 21 de Octubre y 3 
de Noviembre de 1902 y las resolu
ciones de esta Dirección de 28 de No- 
viiemhre de 1893, 12 de Julio dle 1901, 
19 de Septiembre de 1906, 9 de Junio 
de 1910- y 9 de Agosto de 1916: 

Considerando qu^ Ig, facultad con- 
celdida por 'éi Deiieoho romano clásico 
aS ac.reedor para que pudiese, vender 
“la  prenda’' si el deudor no curairlie- 
60 la obligación pasó a nuestra ley de 
Partidas, más como una atribución 
emanada d'él mismo derecho real pig
noraticio qué como consecuencia de 
un mairdato expreso o tácito otorgado 
al acreedor; de suerte que la venta 
por éste realizada, si bien se entendía 
hecha por 'Ol mismo deudor, se funda- 
bu directamente en las acciones y obli
gaciones emanadas dáí contrato* y de
recho real de prenda, y tenía por .ga
rantías esp'Ciciales la forma de .pública 
ai.iTioneda y las responsablliduides por 
íá falta de buena fe en el acreedor: 

Considlerándo icpie frente a, esta co
rriente justificadora de la ve'rita extra- 
jujdicial ©o encuentra otro criterio ger
mánico, ya reflejado len la edición la
tina del Fuero Juzgo, ley 3 /  del titu 
ló 6.0, libro V), que precc^otuaba la in
tervención del Juez y la tasación do 
la prenda; >en la ley 1.̂  dél iilulo 19, 
libro III díeS Fuero Real, que ordena la 
Venta con mandado diel Alcalde con
sejeramente, y, sobre iodo, por lo que 
so refiere a inmueble©, en el artícu- 
Có 133 de la prim itiva ley Hipoteca
ria, según cuyo© términos, “ai venci
miento dél plazo para el p a^ . de la 
deuda, él acreedor podrá'pédür que ae 
despache “■mandaa'riiení/O judicial” de 
ej-eioución co!iiir.a iodo© toa bienes hi
potecados', debiendo ei tercer poseedor 
otorgar la escritura de venta u otor
garse dé oíicio en su rebeldía” : 

Considerando cpie no obstante tan  
■términante prescripción, y por esti
mar que no va contra la moral ni con
tra  la justicia el p’acto de que si ef 
deudor no paga m  ei plazo, 'estipulado 
vehda el acreedor la cosa por su ju©‘- 
’to precio o se la adjudiqué po-r su va
lor, fué in.troduüióndóse paulatina
mente por la juríS'prudencia a la som
bra de lO'S artículos 1.255 y 1.872 dél 
Gó»di^o civMgei proeed.i;mi'en:to extra ju 
dicial dó ejéroción hipotecaria^ más 
por efecto de la resistencia que los 
Guerpos Go legislad ores opusieron a la 
regulaoiíSn o autorización directa der- 
mismo en la discusión del proyecto 
que fué tey en 1909, el artículo 201 
doi Reglamento hipotecario, sin réclta- 
zar tai p-rocedimientor limitó exlra- 
ordinariamente sus efectos, adlmitien- 
do, GOn los pactos que produjeran obli- 
gacioTies entre los oontratánte©, la po- 
sibijlíidad de designaiv con fuerza real 
una persona que, eií nombre dél deu
dor y para satiáacer el crédito aser 
gurado," enajeniase las finc-a©' o dere
chos hipcéeeado©, que no
tieran terceros o per
judicados:

Considerstóló que la procedencia clí 
que el acreedor» dentro dél cstrepho 
marco ©n que según #  citado artícu^ 
lo 201 d'él Reglamiento han de ser des- 
envuéltas estas reilaciones jurí'dic.as, y 
con las responsabilida‘ck'© consiguien
te a su aiétiiación, promueva lia venta 
do la finca o derecho por falta de pa
go, sobre concillarse con los prece
dentes históricos dé la edición roman
ceada dél Fuero Juzgo, y e.n particu- 
liar dé t e  leyes 41 y ©águientes dólj 
título 13 de la Partida V. no se opo-J 
nen a las vigentes, ni a la morah nrt 
al orden púbiHco, m pre-ceata para en 
deudor los peligros que una íegislaciónj 
previsora hubiera de eonjurar, f

Este Dirección generail ha acordado j 
con fi rm ar la decisión aíp.eMda. !

Lo qne con dievolución dél expíe- 
diente original c o m u n ic o  a V» !• ^  loS' 
éfeictos opartunO 'S . Dios g u a r d e  a Y. I. 
muchos años. Madrid, 3 de Julio dé 
1920. — El Director general!, Julio*' 
Foirrnier.
Beñor Diréctp’r  do la Audiencia dlé 

Y al encía .

limo. S r.: En el recurso gubernatívl 
interpuesto por D. Antonio Pascua? 
Gran el l contra lia negativa dél Regis-̂  
trador de la Propiedad de Moneada ^ 
inscribir un expedfiente posesorio péÁ 
dienie en este Gentro en virtud de ape^ 
lación del recrurrente:

Resultando que en i.® de Beptiembr< 
del año úl timo D. Antonio Pascual Grar 
noli dirigió una instancia al Regisiract'. 
dor de la Propiedad de Moneada, en 
que manifestó hallarse en posesión de 
una tierra de secano en el poblado ék 
Másarrocvhos y en la partida de To% 
PeM, de cabida seis hanegad-as, o sean 
49 áreas, 86 centiáreas y 57 decímetros 
cuadradlos, lindante: por el Norte y Ba-i 
iiente, con camino vecinal que condu
ce a heredades de varios terratenáenH 
tes particulares; Mailod/ja, con finca de. 
Ranión Rodrigo, y Poniente^ con obras 
df0 Marcelino Bernabé y do José Sancho! 
Sorianoi, hallándose de dichas seis bar* 
negñjdas una on cultivo de -cien vides y  
tres aílgarrobo-s, y el resto inculto; que 
no x̂ odlíS; precisar el nombre y apellidKi: 
de ía  persona de quicin lo adquirá(| 
pues ello tuvo lugar pór cl hecho de lá 
ocupación material, que es uno de loé 
meífios qu0 ostablteco el Código civil 
en su artículo 438, ya que cl terrenis! 
se hallaba abandonado desde tiémpa 
inmemorial; que, deseando tener titula 
hiscivto., iba a promover la informacióa 
posesoria ante el Juzgado, j  que, s-ién  ̂
diole nndispensabre acampanar al escrití 
to inicial certificación del Registro, en 
que se hiciera constar si estaba o nq 
inscrite cl dominjio o la posesión del 
terreri'O deslindado, y a nombre da 
quién, supliicaha se le 'übrace, siéndola’ 
devuelta la instaneia con nota de 15 da 
Soptiehribre último, expresiva de no p(H 
der entregarle la certificación in tó w  
sada, por no conslgnarae el nomb^’a y; 
apellido de ia persona de quié» se 
quirió el inmueble y la causa jurídica’ 
de la adqijiisición, ^egún preceptúa el 
párrafo segundo de la regla 5.‘ del ajCií 
tículó' 393 de te vigenté ley Hipóte^ 
caria:

ResúlteBído que el interesado, acom 
pan ando eertíflGado de la Onmísiói’ 
eapomal de Evalua-ción, expresiva úi 
 ̂ ‘nt repa^'io por ri
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rüstiiea dd poetado de Masarro-chos, di* 
rigió escrito al Juzgado munácipai de 
Vaieiicia en 3 de Noviembre dei año 
ái'timoi, en el que expuso: que se ha
ll aba en posesión de la íiaica desorila 
aiiteritormente, que adquirió por oou- 
paeión eon intención de hacerla suya; 
que era público y .niotorío- que la finca 
expresadla se hallaba desde tiempo in
memorial abandonada; que, dada ía for
ma y modo especal de la adquisición^ 
forzoiS'O era Cionvenlr en que había de 
cíarecer de tituJío escrito e iiisicrito, por 
lo que era muy racional aspiirase a ob- 
ieneríio por el único medio que como 
supletoriio establece el artíloulo 393 de 
la ley Hipotecaria; que ni por persona 
física ni por entidad jurídica de clase 
alguna se han ejercitado jamás ante ios 
^rriburiáles de Jusliciiia acciones enca
minadas a  reivindicar la referida tie
rra, ni se ha iniciado en tiempo alguno 
la» formación de oxpediiente gubernati
vo en que fuere requerido el ■exponen- 
te para /jue  dimitiera la posesión cávil 
en que m  halla desde hace más de dos 
afiios; que intereso la certificación ne
cesaria para iniciar el expediente po
sesorio, expresaindo la causa jurídica 
de 'M adquisíición, ¡si bien advn'rtió al 
Registrador )a;I p ^ ir la  no poder expre" 
sar 4a i^ersoara de quien adquirió la 
finca, por haberlio sido por lacupación; 
'qii© la expre^da certificación le fué 
denegada por las razones expuestas en 
el resutendo anterior; que dicha nega
tiva no obsta a la susianciación del ex- 
pedáente, pues no te podía ser impu
table la falta; que la expresada nega-' 
tiva és infundadia, pues de prevalecer 
el motivo allegado, sería tanto como que 
la ley Hipotecaria, que os adjetiva, por 
supremacía había venido a derogar por 
lia regla 5,  ̂ del artícido 393 los precea?- 
tos contenidos en los 430, 437 y ^438 
del Gódifo civi' ,̂ que, como áe natura
leza ¡sustantiva, sanciona derechos que 
ruó pueden anuferse por una ley ck̂  ca
rácter pur,amonio formal: que la for- 
maliidad establecida por o.i precepto de 
i-a ley Hipotecaria no pu^edo derogar el 
medio de adquirir por ocupación que 
establece el Código civil, púa? no ca
brita medioi de obtener título inscrito 
al que adquirió por tal medio legál ; 
que la finalidad del indicado precepto 
Ro es otra que alejar dudas respecto 
a lia ideM.ificación del inmueble en el 
Registró y faíCilitar al encargado de éste 
la busca inmediata en los libros del 
mismo; que, por consiguiente, no pue
do estimarse en buena lógica jurídica 
la falta u omisión de aquellos datos o 
circunstanciias como defectos que im- 
pidañ, ora la expedición de certifica- 
í^imes, ora la inscripción de] expedíén- 

;te in^rúído la posesión;
que la regla 5? del artículo 393 de 'la 
foy Háp-otecaria sólo meirda que en el 
expediente se acredite ,s)i está o no ins- 
eriio el dominio o la posesión del im 
mueble de que se fraUp y, en su caso, 
A nombre de quién; y iorminaba pi
diendo se trám ite la  iidronnáción y se 
dicte auto rjTjrahdando ánsc-riblr la pose- 
îóíi  ̂ sin .perjuicio de ier.cero'; •

> í Résuítando que el Juzgado munici- 
• ■ pal '.".de''■ '.M̂ :s^n’ocho-s' trámitó el expd-’ 
diente de' f  efereñciá.' y previa infoC'' 

rTímión■ testifibai] y dictamen fiscál'.fa- 
vérablesí, y áiií haberse Interpuestb re- 

álguna, dictó auto en 18 de 
Nbvi®ñ^e últimó, consignátidosé, en 

Jiw, M biefi lífs óiérto

que la ley Hipotecaria exige la certifi
cación referida, también io es que no 
os imputabie su falta ai interesado, a 
qui-eiV se in negaron y ha ejecutado lo 
necesario para obtaneria,; por lo- que 
tai defecto no se oonsideró obsiácuHo 
para la tramitación del expediente, ya 
que se expresó en la soáioi.tud al Juz
gado ios hechos causalies de ¡la pose
sión; que ia negaliva del Registrador 
carece de fúndame uto legal, por cuan
to se debió certificar si  ̂ existía O: no 
inscripción de doiminio o posesión, pues 
la exigencia de la ley de que so expre^ 
se el nombre 'de la persona de qiúen 
se adquirió, no es condición sine qua 
non., que su omisión límpida expedir el 
cerüfrcado, tanto más cuanto que en 
el escrito pidiéndO'lo se expresaba que 
lia cauS'a de adquirir era la ocupación; 
que íojI negativa no puede estima,rse 
por e] Registrador corno defecto para 
hacer la ánscripción, si al tiempo de 
verificarse no aparece asiento aiguniO 
de dominio o posesión, y si apareciera, 
desde luego puede y debe denegar aqué
lla. tomando anoiación de suspeiisdón y 
devolviendo el expediente ál Juzgado 
para d-eclarar en sirspcn-so Sfu-s efectots 
juridicAOc, ¡msia resolver la cuestión en 
juicio contradictorio; que la expresión 
del nombre y apellidos del transmiten- 
í© ílio 'exige La ley pai*'a facilitar la bus
ca de la finca en el Registro, pero no 
p ued e co ns ider ar s e ci rcu nstaínc i a n ece-' 
síaria en determineolios cé^os, ni menos 
oonstitupr su omisión elem pio  jurídi- 
eo probibitivo do expedición dé docu- 
mentO'S pedidea al Registro; y en la 
parte disp'oaitiva se aprueba la infor- 
-mn-^ián, mandiando, por último, inscri
bir la po&esdón sin perjuicio de tercero 
en el Regi-stro de Moneada, -si en el no 
apai^eciera alguna inscripción anterior 
de dcrninto o posesión a favor de perso- 
na distinta de Antonio Pascual, suspen- 
dióndola, eâ so contrario /y  remitiieiido 
el expediente al Juzgando, con la nota 
CfOi'raspondiienie a los efectos que pro
cedan :

Resultando que, presentado el exioe- 
diente en el Rogistro de la Propiedad 
de Moneada, eíl Fiscal municipal encar
gado acoideniailmente de la oficina puso 
©n el mismo fe siguiente nota: “No ad
mitida la inscripción del precedente 
dooumieinto, poí* no haberse acampaña- 
do lai escrito en que él mismo se incoa 
la certificación de este Registro que 
previene el párrafo 5f de la regla 1.* 
del articuló 393 de la vigente ley Hipo
tecaria; no coh'signarse en el mismo lo 
que prescribe el párrafo 3f de la mis
ma regla l.b y que lo que se ha de pre
sentar para su inscripción es él testi
monio literal del expediente, y no el 
original, según 'lo dispueeto en el ar
tículo 495 dnl Reglamento de fe ley Hi
potecaria vigente” :

Resultando que l i  Ántonio Pascual 
Graneli, interosaido m  di expediente 
posesorio referido,, interpuso el oorr-es- 
pondiente recurw  contra la  nota ante
rior, por tos siguientes fundamentos: 
que el Juzgado muicipat al dictar la 
resoíluoióii a qué se refiere 'él resultan
do segundo, tuvo en Cuenta la clrcuns- 
táncia espéciál que concurría de no ha
ber sido fácil al que informa obtener, 
daidá. fe ' negalivá dól Registraéor, lá 
oertificáoión que a éü tiempo le fué 
sGilicitada, cuya razón tuvo preeenle a 
la vez pam  no ordenar qúe el expedieíju 

origitiai ^  ¡archivara en la Secreta^

ría y se facilitase testimonia de éi para 
su presentación en e£ Registro., como 
previene el articulo 394 de la l ey Hipo,' 
tecaria; pues sii se daba el cascí de en̂  
contrarso, al ir a üiscribu, con otrq 
asiento die dominio o de posesión rele^ 
rente a la finca del expediente, proce
día suspender la inscrnpoión acordada 
y devolver dicho expediente al Juzgada 
para la resolución procedente, y que el 
interesado háctera uso de su derecho^ 
si le convenía, en e,I opioriiino juicio dê  
clarativo; que el Registrador no ha ca* 
Idñcado las faifas que apunta, como lo 
ordenan l!os artículos 18 de üa ley Hipo, 
tecaria y 77 de su Reglameiitoí, en rela
ción cion al 65 de aquélla, infringiendo 
a su vez el 85 de dicho Reglanientoi; 
que no puede estar en pugna el Código 
civil, que establece la ocupación como 
mediO' de adquirir, con la ley Hipoteca-f 
ria, que, por su referido artículo 393, 
destruye la virtualidad de aquél cô u 
una exigencia linadecuada a la natura- 
ieza deil liecho origin.ario de la pose-; 
sión; que el líegislador no pudo exigir  ̂
que la inscripción de poseer por ocupa
ción tuviera los mismos requisitos qua 
cuandio se adquiere por contrato o su? 
cesión; que los artículos 392, 393' y 394' 
no -se refieren precisamente a la ins
cripción posesoriat, sino a la instruc-' 
ción del expediente; que si él Juez, en’ 
ello, hubiese quebrantado alguna dis
posición, el Registrador es inconipetem 
te  para denegar la inscripjción, pues fe 
contrario equivaldría a examinar y e/U 
ticar los fundamentos de la resolticiói); 
judiciai que la ordena (resolución 2$ 
Septiembre 1912); que, acordada la ins
cripción por él Juez, ello equivale üi 
un mandamiento expreso, que no pnet 
de calificar el Registrador y que ha 
bido cumplir (resoluciones de 11 
Abril de 1899 y 18 de Junio de 1902)| 
que la nota impugnada es improcedcní 
te, en cuanto que la mismá acusa ro
tunda negación a verificar la inscrip?. 
ción, cuya negativa no corresponde en' 
modo alguniO al título presentado, por
que aun en la hipótesis de que contip 
viera fallas subsanables, éstas no oblr 
gan al Registrador a denegar la 
cripción, sino a suspenderla, extenílieav 
do la oportuna anotación preventiva}' 
que aJ título no afectan lias faltas sub-i 
sanables de que trata  eií artículo 65 de! 
dicha liey, ni se refieren líos que :ceri&- 
t^ i  en lá nota a la validez del expedicní 
te ni a la legalidad de las formas ex
trínsecas; pero, dando por supuesto.lí 
existencia de aquéllos, se ha infringid^ 
el artículo 19 de la ley Hipotecaria; yt 
por último, que los defectos que iie 
califican no impiden la inscripción:, 

Resultando que el Registrador, ^  
apoyo de su nota, alegó: que el Fisoai 
munici'pa} del distrito de Senmos, 
puso fe nota recurrida en el expedienta 
originail, debió de devolver éste al 
teresad'O, por deber haber presentado 
iéstimonio del mismo, y archivar
en el Juzgado, como precéptúa la. W» 
equiparando él caso a lo que sucede 
las escrituras medrices, que • deben 
quedar en el protocolo y prose-niar párs 
la inscripción las copias; que esta cW 
trina  esff.á corroborada por las - 
ciones de este Centro de 2 de Ahriocie 
1864 y 30 de Septiembre de 191 v -í 
por la seaitencia del Supremo de 11̂ ® 
Octubre de 1890, que, al rechazar^'i» 
híscripción, implíeitamcnte se 
pe que algüiiias de árfectoe "
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éois Bcm insribsanabte'S, y aunque loa de
más no lo íuaseri, ao procede la anota- 
cióB preventiva, según oi artículo 65 
áe 'Da iioy y la reso'Hueión die este Centro 
;H:' 21 dé Man-’z-o de 1897; que la cerliñ- 
ójción inicial del expediente, aeredita- 
í íva de haiia-rse o no hisoripta la pióse*" 
sión, o domiiik) del innxuebfi'e de que se 
trata, es un requisito previo indispen- 
sabi'e. y su falla no podía subsanarse, 
como pretendía el recurrente, con la 

sea que posteriormente se podía ha- 
. tJ  los libros deil Registro; que si 

alegaba que no se la quisieron 
pudo utilizar los recursos que 
el artículo 286 del Reglamento 

.1 'OU :ario; que el recurrente ha afir- 
1 M tiue de.soonov’e el nombre y apelli- 

de Da persona de quien adquirió el 
T ^'uieble, por haberlo hecho por la 
z'i’ tación que autoriza ell artículo 438 

d:el Godigo civil, y que es ta causa ju r í
dica de la posesión que alega; que en el 
citado artíGiilo Ta paLabra ocupación no 

, constiíA-iye el modo de adquirir a que 
se reíiere el 609, y se usa en sentido 
gramatical, y no jurídico; que la poise- 
-rótv a que se refiere el artículo 392 de 

, :j Dey Hipotecaria e;s la que se tiene en 
5;ci:cepto de dueño, y para ello son ne
cesarios tos requisitos deJ artículo 1940 
¡ij] Código expresado-; que et que ocu- 

un inmueble, por considerarlo aban- 
donadot y lo cultiva durante dos- añios 
sin interrupción ni protesta, hace uso 
do un derecho y se pone en coadiciones 
da sjdiquiirvv ju r í d icani ent e I a p OiS:̂ .s i ón o 
o; opiedad, pero necesita preseribir, lo 
cua! no se presume, sano que hay que 
|.rJcbar*io; que quien posee con la inten
ción de ser dueño 'Ilegítimo de la cosa 
poseída, no puede decir que es propie
tario vO que posee .en concepto dental 
diieño, que es para quien está reserva-' 
dj' el derecho de poder justificar la po
sesión, ined'ian te expediente; y, final- 
mente, señala c!l nuevo defecto de que 
el interesado no paga la contribución a 
título de dueño del inmueble, ni la fin
ca está amillaradla a su nombre, como 
preceptúa et artículo 393, ya •referido.

Resitondo que el Juez niunicipal de 
Masarro-ohos inform ó: que el expecTien- 
íe. posesorio, tramitado por su antece- 
áor, debió de archivarse en la Secreta- 
: í̂a del Juzgado y i'ibrar el correspon
diente testimonio deil mismo, por cuyo 
motivo no tiene antecedentes; que, 
aparte die tos defectos que tiene el refe
rido expediente, el recurrente no ha 
piodido adquirir el inmueble, ni menos 
e^ar en ila posesión, puesto que para 
ganar ese derecho por éb transcurso doi 
wiempo había de ser sin oposición, de 
parto; la ha tenido púMica y notoria 
.dei ,actual poseedor y tos Cfoiiindantes'; 
que el inmuebilie objeto de este recurso 
aio eM4 pifantando de \iñ a  un vecino^; 
■!2:ei‘dadiero poiseedor en concepto piibli- 
C!ci/ sin ser molestado por nadie y con 
;®1 beneplácito de tos coSünidantes, pero 

■ que. dado et escaso vadíor, nojquiero ser 
per lo; y que, por todo lo expuc«sto, no 
debe.de proispérar..el recurso’: ' .

Resuíltando que eá; .Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota del Regís*

. hwlór, ordenando se reintegrase ptyr -el 
W  en papel de pagos a l Est84Qj

dcrAo.hos y costas del .expedienté, 
r o . r ' s  variálofas a dad expuestas 

" eil Re.ghtnrtdor, 'agT'egando; en -euah 
p  atl scigundo defecto-, que, tratándose 

; ¡de-'biieues, m en parte cultiva
V V A0iig;irr'obo¡|j ĵ2j<J^

un teboTco de duración mayor de dos 
años, ooimo ’la dnstancia inicial del ex
pediente expresa, sin oonoretar cuándo 
se inició ia posesión, os nooosario jus
tificar no sóIiQ que las cas-as éstán aban»- 
doiiadas por su dueño, para que puedan 
ser Gonísideradas ooimo res nuUius, sino 
que tampoco han pertenecido al Esta
do en virtud de la ley de i83'5, llamada 
de bienes mostrencos, toda vez que si 
‘diesciie iiunemorial estaban abandonadois 
los bienes, aquél debió hacerlos suyos 
en razón de dicha ley, y, por lo tanto, 
mientras estos extrem.0'S no se demueS'- 
tren, no queda probado <e!l títuilio de ad
quisición, requisito indispensable pai'a 
inscribir la posesión; y que la manifes
tación del Juez municipai^, informante 
deií expediente, alega la existencia de 
hechos que pudieran ser constitutivos 
de delito, pero sobre cuya existencia no 
ha de fundarse excilusivamente esta re
solución, por lo que no es de ap'licación 
par .anaiOgía el artículo 362 de la ley 
de Enjuiciamiento civül, y, por lo tanto, 
procede, resolverse eí expediente sin 
perjuicio de que una vez sea firme ía 
resolución, se pase el expediente pose
sorio y el informe de dicho Juez al Mi 
nisterio Fiscal para que proceda a lo 
que haya lugar:

ResuáltandOf que D. Antonio Pascual 
Granell recurrió del anterior acuerdo 
por Las sifguientes razones: que en el 
informe del Juez municipal de Masa- 
Trochos afirma hechOiS que no tan solo 
pugnan con Ja información judicial 
practicada, sino que son completamen
te falsos:

1.° Porque en el expediente no se 
ha hecho opoisición por nadie.

2.  ̂ Porque D. José Sancho Soriano 
y D. Joisé Rubio se introdujeron vio
lentamente en ta finca, cuya inscrit)- 
ción es objeto del recurso.

3d Porque ’el expresado D. José 
Sancho, eñ dos ocasiiones demandó ju  
dicial.mente al que recurre para que se 
abstuviera de penetrar en ta finca y 
para que se declarase a su favor la te-* 
nencita y posesión de ella; y

4,° Porque en el Juzgado de prime 
ra instancia del distrito de SeiTanos se 
halla en tramitación un incidente pro
movido para que se decLare pobre al ex- 
ponente a fin de deducir contra aque
llos detentad ores el oportuno juicio in- 
terdictal o ep declarativo correspon- 
difente; que a pasar de 'la prohibición 
establecida en el artículo 124 deil Re
gí amenito hipotecar lio, o sea que sólo 
podrán ser discutidais en el recurso las 
cuestiones que :se réliacionen directa e 
inmediiaitamente con la  caiiíicación del 
Registrador, ésta saita por eiicima de 
ella, y discute la causa jurídica de la 
adquisición del inmueble, no obstante 
dé qué dicha causa no ha sido materia 
de calificación en lia nota; que es erró
neo suponer que ‘la ocup^ación es un 
término gramatical dentro de la ley y 
no jurídico, cuando la misma ley lo 
émptea para declarar Ic'.proccptividacl 
de un hecho material ejecutado por 
persoina capaz., eleváiidolo a la caivego- 
ría á e  derecho.: que los modos de ad
quirir la poscsióri.difieren en su esen- 

vcia y :;ei} su fornia -de los'.de' .la propie
dad; que, desjoiso di 'legisDad'or de que 

..no*.s.a.coníu-áier.art, tomándose cómo sf- 
nónimo'S, ios iérm.inos prepiédad'y po
sesión,. dió.. en la Ba.-e 11 .* dél Cúniigo 
civiil la definición á S .  concepto juríd i
co g r ,i |^ iy o  ^  0 -  ^

aquí Ja razón diiferonclal que sie m k  
en iQis preceptos contenidos en los a® 
tículos 438 y 609 de dicho Cuerpo IC; 
gal, en cuanto que aquél se funda en ó 
ooiicepto 'lünbitadoi, que es la posesión^ 
y éste en el absoiluto, que es la propie
dad; que el artículo 392 de la ley Hi
potecaria no implica la idea que supo
ne el Registrador de que la posesión a 
que se refiere es a la que se tiene en 
.ooncepto de dueño, pues si bien empiés. 
dicho artículo la palabra propietariiOv 
es porque en su léxico lo mismo com< 
prende aíl que posee en concepto de 
dueño que al que posee en el de simn 
p'le poseedor, y no desciende, por tam 
to, a puntualizar la causa originaria ée 
|,a adquisición; que cualquiera que ést? 
>sea no impide all adquirente la justifi
cación del hecho posesorio ante Ja au
toridad judicial, para obtener por este 
medio legal supletorio un título inscri
bible que le garantice su situación, 
aunque sin perjuicio de tercero; que es 
un error suponer que para que el ocu
pante o tenedor de un inmueblie abanr 
donado pueda adquirir jurídicamente 
la posesión o propiedad ha de haber 
transcurrido el lapso de tiempo legal' 
de prescripción, pues este requi&ito no 
lo exige la ley, porque si lo exigiera y 
fuese necesaria ía prueba de la adqub 
-sición por laquella razón jurídica, ..re
sultaría ilógica por demás la salvedatí 
que hace la misma deil perjuicio de 
tercero; que los defectos subsanables 
insubsanabileis no han de recoinocor.&e 
por implicitud ni han de preisumiriso, 
sitio que deben ser especificados con 
toda claridad y precisión, y como en 
nota recurrida no se han calificado ni 
determinado unos u lOitros, se ha In- 
íringido con ello el artículo 65 de la ley; 
Hipotecaria, así como la doctrina de m  
Resolución de este Centro de 23 de Sep
tiembre de 1912; que si se presentó en 
el Registro el expediente original y M  
su testimonio, fue porque, si bien #  
Juez municipal dictó en aquél el auk>i 
de su aprobación, ordenando en Ja par- 
te dispositiva del nñsmo que se prao-  ̂
tícase la inscripción, si al proponerse 
verificarla el Registrador hallase algún 
asiento de dominio ‘a í ^ o r  de c ^ a  per-, 
sona, lo prevenía que le remitiera éj 
expediento para acordar lo procedente; 
que, dadas las circunstancias que cpn¡̂ j 
curren en el caso actual, hubo necesi-< 
dad de prescindir de la aportaci(m al? 
expediente de la certificación inicial def 
mismo, cosa que estimó asi el Juzgado' 
municipal de Masarroohos, por cuanto 
acordó la práctica de la informaclán: 
por entender dentro do su competenciai- 
qüe los niiOtivo.s en los que el Registra-^: 
dor fundaba la negativa para expediri 
aquel documentG eran inconciliables 
con dichas especiales circunstancias^ 
nacidas precisamente de un hecho quei 
el Código civil eleva a la categoría de 
institución en su articulo 438, qué n0 
ha derogado la .ley Hipotecaria, aunque, 
paroco haberse oilvidado de ella, 
bleciendo reglas generales para M crea*< 
oióD de título supletorio a fayor dé po.- 
aeedores de inmuebles ;por trajaicioni 
sin leferirlos ni hacerlos comunes a 1<D3 

d ihmuebíles. pór ócupa-v 
oiónD que- el Juzg®'(io ináruqlor  ̂d5!, ex 
nedienfe,. al .encontrarle en- la: nccesx 
dad dé reéalver la demanda deljinlere 
s u d ó ,  cumplió la' obligación que lo ’in t 
pónía efl artículo 6,® de dicho Código*, i 
^ fl[^ n cu ep ta  la doídrim í^eüt^4a^én l |
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totencia dtíl Tribunal Supremo de 2 i  ^
i0 Febrero Je 1900; quo, no oM/aiite lo  ̂
iiiBpueslo m  ei 132 dol Regliimento hi- 
poiooario, oí Reg îííU'tid'or eu su iníorme 
Boñaíia un nuevo defeeto, el de no pagar 
M coüftribucdón a  títu lo  de dueño, m 
lia finca está amillarada a su nombre, 
como preceptúa el artículo 393 de la 
lepetida ley Hipotecaria, y si esta fal
ta  era defecto que impedía la inscrip 
ción, debió de verificar la que ordena 
el artículo 494 del Ilog-larnento hipOíte 
cario, y do este moda el que iníorina 
liabría ejecutado cuaiitoi dispone res
pecto del caso eüi indicado precepto*; 
que la  cuestión de derecho no podía 
ventilarse en el expediente posesorio 
porque lo prohíbe el ai'tícuiio 490 del ci
tado Reglamento, y ¡la justiüc^ ión  de 
que el inmueble poseído estaba aban
donado no Lo exige -la ley; que el que 
la  finca do que se tra t'. pertenezca o 
haya pertenecido al Estado en virtud 
de la ley Desamiortizadora de 1835 no 
incumbía al apel?)mte probaido, porque 
en la  hipótesis íie que lo perteneciera 
debió ’de haherse opuesto en forma, 
ruando se tramitaba el expediente, toda 
ye& que eu incoación fué publicada ].íor 
edictos sin que dm tro del término fija
do en los mismos ni después se niós- 
’tra^^e parte él ni persona atgurni, opo 
nióndose a su inistruccióri y aprobación; 
y termina supiicando se revoque el 
auto apelado y en su lugar que se iaxs- 
Driba la posesión dCi imuLudile abaudo- 
hado, ein perjuicio de tercero de mejor 
dereoho, con imposición de costas al 
Registrador:

YLstos los artículos 338, 437, 609 y 
BIO áel Código civil; i.'", 3.% 4/, 6 / y 11 
de la  ley de 3 de M ay o de 1835; 42 de la 
jjey de 5 de Agosto de 1893, 286, 296, 
393, 394 y 396 de da k y  Hipotecaria; 
¡135) 493 y 495 doi Reglamento para m  
ejecuciónv y las IlesDlucioiies denoste 
Centro de 16 de Marzo de 1864, 23 de 
¡Eebroro de 1886, 18 de Junio de 1902 
y 25 de Octubre de 1911:

Considerando que el artículo 393 de 
L̂a vigente ley exige en su regía prim era 

booio requisito imprescindible para que 
‘pueda tram itarse ei expediente justif]- 
'^ tiv o  .dle la pois^ión que eon. la solici
tud se acompaña certificación del Re
gistro de la Prapiadad en que conste 

■ jgd está o no imcripto eH inmueble o de
recho real de que se trate, y que en su 
consecuencia no ha debido incoarse la 
información objeto de esto recurso : te
niendo el pariicidar garantizado su de 
fecho por ios artículios 286 y 296, que
E" roveen ai supuesto' de que ed Ikgistra- 

or -con cualquier pretexto se niegue a 
Sarria, certificación podida: 

CíOnsiderando que después de la pro- 
htógación de la ley Hipotecaria vigen- 
,Id y del Reglamento para su ejecución 
yio p u ^ e  existir duda racional sobre 
cuál eca el documenta adecuado para 
;iiiscrihir los expediente^ po^seso-nos, 
porque tíl ílnaíl dei párrcfo primero del 
.h/idícuilo 394 de aquélla ordena que el 
éxpcdidite origmal ise archive en Ha 
Escribanía y que se facilite testimonio 
há inieresadov así eo-mo al artículo 495 
de! segundo texto citado prescribe que 

vez terminado di expediente judi
cial de poscolón se entregue ál intero 
bádo testimonio literal deí mismo, para 
;l3uc puoda veriiicai'se la inscripción en 
.^ Registro corrosp and i e n :

que loa razoiiiamieníos 
ea derecho cons

tituyente o de lege ferenda coinira la 
oicupación de bienes inmuebles, por los 
particular os, bagados en La imposibili
dad do su tras lado; en i»a incertidumhre 
de <s-u carácter do cosa originariamanto 
sin dueño {nuüius) o abandonada (í¿c- 
relicta), ya se refiera esta calificación 
a la posesión, a la propiedad o a ios 
dos conceptos; en los p<digros que para 
cf íorden público entrañan las posesiio- 
nes aocidantalte y suces'vas de los .pre 
dios, o en la necesiiiad de seguir la co
rriente de socialización .en manos del 
Estado de los med-ios de produccñón in- 
cxplütados, no han impedido í̂ l desarro
llo de una dioctrina fuertemente arrai
gada en el Derecho romano y en las 
tradio iones nacionalles que -atiende a 
ias apuntadas objeciones con u a  oriie- 
rio ampliamente l'iherail, jurídica.mente 
seguro y protector de la posesión de 
laíS clases menesterasias, a las cuafl'es va 
en primer término el aprovechamien
to por medio del traibajo de estas fuen
tes de riqueza, casi agotadas o de ren
dimiento escaso:

Gonsiderandov por lo que*'hace refe
rencia al derecho po-ítivo vigente, o 
do lege lata, que do la fundamental ley 
11 amada de Moistrívncos de 3 de Ma^m 
do 1835 no se deduce la impo'sibiil'idad 
de que los particulares tomen posesión 
eon ofectos adquisitivos do las ñucas 
ahaiidonadas; porque concede al Esím 
4o:, más bien que un derecho do domi- 
niOí, una f-acultad de apropiación, pr¡(^ 
iegid.a (artículo 3.®) por una acción reh  
vindicatoria con arregilo a las leyes 

comunes y oofn la carga de una prueba 
(artíouío 4/) de no ser dueño el posee
dor o detenindor, provista de una 
ción .petitoria (artículo 6.'̂ ) de la pose- 
pión reai corporal ante el Juez compe
tente, y subordinada a t¡a prescripción 
(artícuJio 11) con arreglo a las leyes co
munes: y tampoco doJl silenciio de los 
artículos 338 y 610 dei Código civil ee 
puede derivar una sólida argumenfa- 
ción en conira de las posesiones ahidi- 
daa puesto que el primero no contra
di ice la existencia de lasoosas sin dueño 
\res nullius éerelictae) y el seaundo 
admite la  posibilidad do ocupación de 

^los bienes aoroplables per so. TiaturaiO- 
za, indicando a d  e x e m p l n m  los anima
les, el iesoro y las cosas muebles aban
donadas:

Consíderanrloi, por lo que a! derecha 
hfpotecaxio respecta, que fu ..s.e acredifa 
la toma de posesión de un iomueble con 
la intención de tenerle como pimplo, 
surge la posibilidad de una inscripción 
que producirá efectos aiviks co.ntra los 
que ten.íran títulos más débiles y con el 
f.ranscursa dei tiempo feegún términos 
de la exposición de moíivng dé la p ri
mera ley), si no aparece alguno que 
acredii-e mejor, derecho será un tílulo 
verdadero de propiedad, poraue la po
sesión crintirruada, el concepto público 
de dt.iéno y él laTKSo de una larga serie 
de 'años eoncluven por Introducir la 
presunción ;fu?d9 et de jure, de que el 
poeveedor es dueño de la cosa, abriendo 
la puerta mxn sm  iitulo ni buena fe a 
las preseripcioTies extraordinoriag:
 ̂ Canisiderandq que ep ll’a instrucción 

/ q:p:)edien-te .. pq ŝesoriiOi, correspon- 
d iente ■ pd e4mo dúscuti do deberan dej ar- 
se a salvo iois deieehas del Esfado con 
lia aplíicación por ahalogfa del artícu
lo 42 de la Ley de Presppüe*stó‘s de 5 de 
Agosto de 1893 tal eouho se recogió en 
el artícuüo 493 défl E e^am en ^  citaido,

cteido previo conoeimiento de lo m lieu  
tado a ..la AutoridM económica ele lu 
pravlíicia;

Gonsiderando, en fin, por io tocante 
a 'km coistas do este expediente, que 
basta la simple enunciación de las dú 
fiouitades que el probiema de la ocu
pación presenta para demostra*r que ol 
RegMrador no ha procedido con ignio- 
rancia inexousablle, único caso en que 
ei artículo 135 deil repetido R-egilamento 
le impone la obligación de satisfacer los 
gastos y costas a  que ¡se refieren los doa 
artícuilo'S anterioree,

Esta Dir-ección general ha acoírdado 
declarar, confirmando en parte la de-í 
cisión apeiada: 

ly  Que 'Cü cértiñcado de! Registro 
do la Propiedad es requisito inexcusa
ble para ia tramitación de los expe
dientes justificativo'S de la posesión.

2A Que el título adecuado para su 
inscripción eis ell preceptuado por Los 
a r tíc u to  394 de la ley Hipotecaria y 
496 de <su Regliamento.

3y Que, 'en principio, es admisihld 
una mídrmacióñ posesoria de fincas 
cultivadas sin otro títúlo que el de la 
posesión.

4y Que ei hay motivos fundados 
para .suponer lía existencia de una usur
pación o de un delito análogo, se p^n-' 
ga el hecho en conocimiento del Mi- 
Dilterio fiscal; y

5.® Que no deben de iniponersc las 
costas al Re.gistrador.

Lo que con devobj'ción deiL expedí en-- 
te origina'! coimuniciof a  Y. I, a los efec
tos oportunos. Dios guarde a Y. I. mn- 
ohos años. Madrid, 8 de Julio d-e 1920, 
El íóirector generai JuíMo Fo-urnier, 
Señor P)"caidente de la Audiencia do, 

Valencia.

' ilNISTgEífí d l U  ' '

i i s F i e e io r ^  .C E iE en L  p e  s m u
B m  . . „ r -

CmaULAB - .

Convenienc.ias de una me^jor y más, 
adecuada adaptación de lo-s di.stintivosv 
divisa-s y uniformes que para uso deí 
]oersK)imI médico del Cuerpo de Sani-v 
dad exterior fueron pí'eseriptos por 
circular de esta Insipeafión general de. 
26 de Diciembre de 1.918, aconsejan 
aria moidificacién de los mismos, en di. 
.sentido de hacerlOiS más prácticos parai' 
el servicio diario y de adquisición me-: 
no'S cioslpsa-.

En ,sû  virtud, eMa Inspección gen;^: 
ral ha tenido por conveniente dejar sin 
efe&to la citada circular en lo que reiS-: 
pecta a los rnoidelos de los dMintivos, 
divisas y uniforméis que el personall, 
médico del Cuerpo de Sanidad extc^
i-*ior eslJi obligado a usar en los diver* 
sos servicios que le están ericoraeada- 
dos, ios cuáles se ajustarán a los mô  
dolos que se detallan a  continuacióní
Distintivos y divisas especiales^ dei 

Cuerpo Médico de Sanidad exteriotf 
Escudo,—Bordado en oro,, compuqs'té 

de dos ramas: una de palma y otra dé 
roble, formándo ambais ú h  semicírcu4 
lo, abierto por la parte superioi\ y SQ- 
bre ellas la Corona real; oentrOf.
la cruz dé tóaita, bordada en plata, y 
en oí crucíi de sus dos rámas; el éspû : 
do nacional, bordado en oro sidprd íP ^  
do negra
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: E n to r c h a d o .— ^B ordado, c o m p u e s to  de‘ 
‘len a  g i i i m a l d a  d o  raiuafS d e  p a lm a  y  

e n  o ra , a o 'b re  fo n d o  negro:, í'or*- 
áe ian d o  o ch o s, y  e n  e l  c e n t r o  l a  c r u z  d e  
p a l t a  e n  p la ia ,  p e r o  m n  e l  e s c u d o  e n  
■^u c e n tro ,
 ̂ Botones.— Î3e m etal dorado, con el 

 ̂ ^escudo ya desorip to ; te n d rá n  el iiama- 
lloo que el lugar de s u  colocaGión re- 
■feuiera, ^

Distinlivos según, categorías y clases. 
jH-ombrera: Sohro paño azul tina., de 

1̂ .3 oentímidtrO’S de alta por seis de an~ 
'ícíhas, formando pico en la parte supe- 
•Vior, donde llevará un ojal para aoro- 
ígdiarse ooia un botón pequeño a la 
ferefadal A un c-entímetro del botón el 

..^fescudo, con di cntorcliado y divisas 
%ue ^8 citan.

■ Jefes de Adminisitración de prime- 
clase: Dos serretas oro; ísobre las 

^ n to ia e  el 'entorchado del Cuerpo, y 
’feobre és'le diO.s barrotes de cuatro mi- 

<|límetriO'S cada uno.
Idem d;0 segunda: El mismo e'iDtor- 

’%h8do  ̂ dos 'Sierretas y un barrote.
Idem de tercera iclaise: El ontorcha

rol o y dos. sarnetaa.
•íy ' Jefes de Negociado de prim era dta- 
' |S'e : El eniorchRidov una-serreta y dos 

• •terroiLeB.
Idem do segunda clase: El eautor- 

piadio, unO; serreta y un barrote.
Idem da tercera.— Êl lentorcliado y 

fu na SieiTcta.
Oficiales de A;dminMraoióri de pri- 

pniera claisie: El entorchado y dos ba- 
íroííeís.

ídem do sieguinda cláse: E'l entor- 
vlpliado y un b ar ro to.

lln ifQ T in e  d e  Oorra, gue-
Jurera y pantalón!, de paño azul tina, , 

Oorra.— D̂e forma ingles'á, -en el 
A cate  el escudo y en su -contorno el 
pitorcbado' del Euerpo en seda negra; 

.^l^íscra do charol negro y barboquejo 
""lejiéor en -oroi, sujetb a  lois extremos por 

,^ o s  botones.
Oúeii'Terai—Cruzada, con doble fila 

siete botonies; bolsillo-s en los de- 
panteroiS del pecho-, co-n los costado-s 

.-toicrtos. Cuello de forma marinera. En 
los hombros irán colocadas las hom
breras descriptas En la bocamíanga 
fre s  botones pequeñ:ps an línea recta. 

Panta-lón.—Recto, sin franja niii-
jüiifga.'

Cuello de camisa.—■Blanco-, recto.
■ -Corbata.—De lazoi, negra.

1 Cal'zado.—Negro, de una pieza» 
í;| Cruantes.—^Oolor gris plo-mot •

" -  Las prendas descriptas iserán susti- 
|uídas en 'ios meses de veranO' por las 
•feigiidenitosi: •

■ Cuorrera.—De piqué bluncO; de una
feoia fila de botones (ocultos), con dos 
TOlsillos delaniteros en el pechoi y aber- 
|u ra  en los costados; cuelk) alto y rec-, 
fe. Ho*mbrera;g do ]jaño azul tina, se- 

, Bxui ®e describen antoriormenfto. 
Pantalón.—Recto, de piqué blancO'.

' Gorra.—Lo- mismo que da descripta 
para invierno, pero con el plato cu- 
pn^do por funda de piqué blanco.
, Ga'Izado.—Zapatois blancos o de cha- 
ro t

Uniforme d£ media g^ala.—Levita, 
panitalón y gorra de paño azul

 ̂ •Levita,—̂ Cruzada, con doble fila de 
seis botones; llevará dos botones.en la 
terminación de la talle; en

^c lev ita  se colocarán la^ mismas hom- 
descriotas para dla guerrera:

en la bocam’aniga llevará tres boítones 
pequeños en tliiiea recta.

Ghaleca—^in  solapas; toe paño azul 
tina para invitcrniC) y de piqué para ve- 
i'ano, con cinco botones,

Paritalón.~Igual al del uniforme de 
diario,

Gioirra.—La ya desiCripta para vera
no e invierno.

Cuello de camisai.—Lo mismio  ̂que en 
el un i forme de diiarid.

Calzad o.—Bota de un.-a pieza de cha
rol neigrO'. , i.,',.; ,

Guanibes.— B̂teinco!̂ ..
Uniforme de gala,—^Sombrertoi de fel

pa de eeda negra, apuTiitado> guarneci
do A Ion, t,rd:0 tejido en oro, de an
cho de 85 milímefcroB;'presilla, áó etin- 
tro  canalones oído eobre ób
iO’S colores nactonatos, eujeta poir un 
botón.. Los Jefes de Admini'Stración lle
varán una guarnición de rizo blanco.

'Ga-sacá.— D̂e paño azul tina, con éos 
filas de siete botones, de los cuales se 
abrocharán cincO'; solapas y cuello 
vuelU>; en la tapa del cuello llevará 
bordado a amibos ladois el escud<o del 
Cuerpo; hombreras de icordón de-oro 
retorcido, ée> cinco milimetrois de diá
metro'; faldones rectos, carteras •en lois 
cioistadO'S, Cfm tres botones debajo de 
cada una; dms bo-tones en el talle.

Pantalón.—^Del miiismo paño, con ga
lón de oro de cinco centím'etros de an
cho, con el entorchado del Cuerpo.

Corbata.—De seda negroj, excepto pa
ra recepciones o actos análogos/, que 
seiT'á úo batista, Mtoca. Guello de pa
jarita.

Gnrinií'cs de eiabritilla blanca.
'Tahalí de paño.
Espada.—Gon el puño dorado y cln- 

oeladn; en el guardamanos el escudo 
do España,, y en la taza el emblema 
del Guerpa. Yainia do cuero ¡negro.

Distintivos 'seg^jn las categorías r en 
las boca.mangSjS tres entorchados de dos 
centímetros cada uno para los Jefes de 
Administración, dos para- los de Nego
ciado y unO' para Icns Oñcia’Ies.

Faja.—De punto de s-ed:a, color oro 
anarapiadoi, con bellotaé y borlas de 
canutill'o de oroi para los Jefes de Ad
ministración, con bellotas de .oro y bor
las do seda del mismo color que la 
faja para Jefes de Negociado y con 
bellotas y borlas de seda para los Ofi
ciales. En los extremos de la faja y 
á cinco con tí metros de las borlas* lle
vará una .aortija en cada caída con 
tres serreta# para lois Jefos de Admi
nistración de primera, dots parados de 
segunda y una para los de tercera, y 
lo mismo en las claisies intermedias de 
los Jefes do Negociado y Oficiales.

Los Directores de Eslaciones Sanita- 
rias podrán usar bastón de mando con 

 ̂todos 1.09 uniformes. Será de caña lisa, 
toon puño dorado, y su cordón y bello
tas tej-idos en partes iguales de oro y 
seda, del mismo color que la faja.

Prendas de abrigo.—Podrá usarse in
di st i ntameniíe cualquiera de IdB que se 
describen a coiutinuación: .

¿apota.—Dq paño azul tina; cuello 
vuelto de terciopelo 'azul marino; se 
abrochará por dos lazoig de cordón de 
oro, colocados debajo de la vuelta del 
cuello; los embozog serán del color de 
la faja,

Gapo-te,—^De castor tina OiScuro a  25 
cenitímetros de largo por debajo de la

todilla con cuello de m arinera de 15 
entíimetros de altura, y tapabocas

Hl---------- — --------------------
rec tan c la r, «abrochado eon dos boto
nes ]>equeñO(S en cada extreme. El oiier-í 
po será ceñido hasta el talie> foirmaiv* 
do tabla a lo largo de la espalda, m  él 
centro, fija por un pespunte a máqui- 
TO a un centímetro de los bordeá f  
abierta del (talle aJ borde inf-erlor,^ 
siendo su anchura de 16 cenítímetrio^] 
en cada ladoi, y llevará cinco botoneá 
peqiieuiis'; en el t^lle la cruzará uná 
trabilla de cuatro centímK^ro-s de an-  ̂
cho), sujeta a  las costuras de los cosq 
tados por dos botones grandesi; lOiS de-j 
lanileros tendrán un crucé de 14 cen tó  
metros^ abrochándo«se con do<ble fila ^  
6'iiete botoíiues'; a loB TOSítados dos bc% 
siillois oblicuos, con ‘carteras de 
centímetros. En la bocamanga itoés ixS 
tones .pequeños en 'línea recta. En íaá 
homb3"eras (que serán de la forma desN 
ciñpta para la guerrera) llevará las di-i’ 
vis:as correspondientes a  cada categorfá* 
y clase, pero sin el escudo' del Cuerpo.

Tal)ardo.—De castor azul tina oscu
ro; la espalda éerá sin costura en 
centro y ligeramente entallados lo'i' 
costados; los delanteros serán cruza
dos, rectfOíS, labroiCihados por dos filas -dy 

bcinco botones grandes. El cuello., hom
breras', bocamangas y bolsillos iguales 

[ a los del capoto, ^
Impermeable.—^Forma ranglán, de 

color negro. Cuello de maañnera. Ooa' 
una sola fi'Ia de botones de pasto n¿3>- 
grá y s in  insignia de ninguna ciaste.

El uniforme actual podrá usarse en  ̂
el transcurso de un año, transcurrido' 
el cual será obMigatorio el que se dets ĵ 
cribe anteriornrenta \

Madrid, 18 de Agosto de 1920.—W  
' Inspector general',. P, A., Manuel Ro- 

mere

IfflíSIBíO DE 
IBEIUSÁSTES

m i m

S U B B E O ñ E T  k ñ í  ik
iSe hallan vacantes en las EiscuelíMi 

Profesionales de Oomicrcio ée  Santam 
ídier y Las Palmas las cátedras dn 
Lengua ingiesa, dotadas con el sueJ- 
d'o anual de 4.€00 pesetas», y la de ItoíS 
Palmias con l.OOd miás de gratificaciión 
por jresidencm, que han dé proveerisa 
en el turno de oposición entre Auxi- 
liaresi, con arreglo a  lo dispuesto en  
el Real decreto de 80 do Abril de 1015 
y en la  Real oddén de fecha de 
EnunciO:.

Para ser admitído a  la oposición m .  
^ q u ie re  estar oomprendíido en cual
quiera ido los tresi padmero-s párrafosí 
del artículo. 1-5 d'el Real decreto de 80 
dé Abriil «de 1915, en la Real odien do 
18, d-e Diciembre de 1919 o en el a r
tículo 9.  ̂ 'd-el Real decreto de, 16 día 
Abril «de 1920.
_ LoiS aspirantes presentarán ■sus 

licitudes en 'cl Registro general de eist  ̂
Ministerio, an el improrrogable' plaza 
de S'8,senta Ólías, a  contar d-etsde el ísL 
guíente af d'e la  publicación de e/slto 
convocatoria on :ta G a c e t a  d e  M a d r id ,  
acom.pañadasi -de los documentos que 
jU'Sitifiquen s u  eapacidaídi legal; p t o  
diendo tambíón acreditar los méritos 
^  iservi«cios a qne se  refierei 'Cl artícu 
lo 7 .̂  del Reglamento de 8 de Abrh 
idíe 19'10

El día que lO'S opositores deban pro- 
(S«entariS»e a l Tribunal para d ar
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:Tii'enzo a 1’0'S cforci'ci'Os, cu'tregaráü ai 
¡'residente un trabajo de investiga* 
Uíó o deeiriíial propio y el progi'ama 
Je ]a asignatura; requisitos' sin los 
niales no poldírán ser admiitidosi a to
nar parte en la opoisición.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma establecida por ei 
eíxpnesado R-eglamiento y  por ei Real 
decreto de 24 de Enero de Ifilfi.

Esto anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en lo© tablones de eídietosi d!e las 
Sscuelas die Go¡m¡eroio; 1q̂ cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan diesde luego que 
así ©0 verifique sin más aviso que el 
presente,

Madrid 4 de Agosto de 1920.— jSl 
subsecretario;, Peña Ramiro,

Be halla vacante en la Escuela Pro‘- 
'esional de Gomiencio de Las Palmas 
i a cátedra de Lengua alemana, dota
ba con el isfiieldô  anual de 4.000 pése
las y 1.000 más- de grató ficacáón por 
msidlenoia, que (ha do provoerse en el 
tuirno da oposiciión ontr'o Aux^iares, 
con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto ¡de 30 tíie Abril de 1915 y en la 
Re®i orden dio feciha de este añiinoiO'.

Para sea* admitido a la opo¡sición se 
requiere eisiar comprenidiido en cuál- 
fludera de los trea primeros párratos 
del artículo 15 del Real decî eiio de 30 
de Abril de 1915, err la Real odden de 
IS de Diciembre de 1019 o en a r 
tículo 9 .° d¡el Real decreto de 16 tí'e 
Abril de 1920.

LoíS aspirantes presentarán sus ©0- 
íicituides en el Registro general de est-e 
Ministerio, en el improrrogable plazo 
de sesenta ditas, a coiiitar desde el si- 
guiientie al de la publicación de esta 
convocatoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  
acompañad ai© de los documentos que 
jufstifiquen su cap-aicidad! legal; l u 
diendo también acrieditar los méritos 
y eerviciOiS a  qnc m  refiere el artícu- 
lo 7."* d-eil ReglaanefitO' de 8 de Abril 
tííe 1910

El día que lo© opO'SÍtorc¡s díeban pre- 
sonlartse al Tribunal para dar ico- 
mienzo* a los eóerciciOiS, entregarán al 
Preaidente un trabajo de investiga- 
dió o docfrinal p r o p io  y el programa 
de la 'asignatura; re-quisitois ¡sin lo© 
cuales no pokf^án ©er adímitidoisi a to
m ar p arte  OT la o p G © icid n .

Lo© iejercicios se Aerificarán en Ma- 
¡dri'd en la forma esiablecida por el 
¡lEfxpreTOdo Regí amiento y  por el Real 
decreto de 24 de Enero d!e 1916.,

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boiletinés Oficiales de las  prqvin.'

cías y en lo© tablones de edietas de las 
Escuelas d¡e Comercio; lo cual se ad- 
viei'te para que las Autoridades resf- 
pectivas dispongan ídiesde luegO' que 
aisí ©e verifique -sin más aviso que el 
presente.

Maiárid, 4 de Agosto de 1920.— El 
Bubs'^cretariq, Peña Ramiro ■

'Se baila vacante en l a Eseü el a Pro- 
‘íes i o nal de Go mere i o de Palma de 
Mallorca ia cátedra de Derecbo y Filo
sofía mo;ral, Legislección mercantil eis- 
pañota e Hiistoria de España, dotáda 
con >0fl sueldo anual de 4.000 pesetas, 
que ba de proveerse en el turno de 
oposición entre Auxiliares, co'íi arre
glo a  lo diisipuesto en el Real Jd'ecreto 
de 30‘ ¡de Abril de 1915 y en la Real 
orden de fecha de este anuncio.

Para ©er ádíinitido a la oposición se 
rtequiere estar comprendido en cual
quiera de los tre© primeros párrafcsi 
deil artículo 15 del Real decreto de 30 
de Abril ¡d'e 1915, en la  Real orden de 
18 de Dici'emijre de 1919 o en el a r
tículo 9.° del Real decreto de 16 de 
Abril d’e 1920'.

Los -aspirantes pre.'Sentarán su© so;- 
lic'i'tudes en el Registro' general de 
este Ministerio, en el improrrogable' 
plazo de¡ .sesenta días, a contar desde 
el siguiente al de publicación ¡dle osla 
¡convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
acompañadas de lo© documentos que 
jiMifiquen su capacidad legal; pu- 
dioii'd'o tambi¡én acreditar lo¡s méritos 
y serAucjoisi a que se rofi-^o oí artícu
lo  7.® del Reglamento de 8 de 2\b ril 
de 1910.

El día que lo© opositores deban pre.- 
sontarsie al Tribunal para dar co- 
miienzo a los ejercicioiSi, entregarán ¡al 
Presi'dente u n  trabajo de investiga- 
citón o doctrinal propiO' y el program a  
de la s  asignaturas que comprende) la  
cátedra; requiisitOiSi s in  los cuales nO’ 
podrán ser adfiiitidos a tom ar parte 
en la oposición.

Lois ejerciciois se verificarán ¡en Mía* 
drid en la forma eistablecida por el 
expresa do Reglamento'.

Este anuncio deberá publicarse én 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en l0)S tablones de edicto© de 
las Escuelas! de Comercio; lo cual se 
advierte para que las AutoridadeiS! res- 
pectivas dispongan desde luego que 
así se verifique ©in más aviso que el 
presente.

Madrid, 4 de AgO;sto de 1920. — El 
Subseeretariq, Peña Ramiro

cial de Comercio de León la cátedrá 
de Lengua ingleisa, que ha ée proveeiv- 
ise en el turno de concurso de trasla,*^ 
eión, con arreglo a lo disipuesl.o e¡n el 
¡Real diecreto de 30 de Abril de f915 y 
'on ¡la Real' orden de fecha de ¡est  ̂
íinunci'O. - i

Pueden acu'diir a oste cpnciirts¡o lo^ 
Gatedráticos numerarios do Escuelas 

9 de Comercio qu¡e, habiendo ingr^esadO'
;■ por oposiic'ión o por concuriSiO, desetm’'
; peñen o hayan diCisempeñado ,en pro* 
f piedad cátedra igual a la vaoanlé, y  

lois Auxiliares comprendidos en ié| 
Real decreto de 29 die -Septiembre 

i  de 1919. ^  ¡I
i  Los a-sp ir ante© elevarán surS instan^, 

d a s  a este Ministerio, aco-mpañada© 
de la hoja de servicio© debi’diamente;

' certificada, por conducto y con infor^
; me del Director de la Escuela en quid 

islrvan, ten el término dte veinte díasy 
a contar desde el de inserción de estaí 
conAmcatoría en la G a c e t a  d e  MADRrD,¿ 
plazo que ©e amplía en quince, díasi 
para lo© Proifesores residentes en Ga-i 
nanias.

Este anuncio (Sie hará público^ en Ibis; 
tablones de edictoiS de las Esicuelas de . 
Comercio; lo cual se advierte para que’ 
los Jefe© do las mismas dispongan 
-que así se verifique sin más aviso quef 
oí presente.

M a d ri d, 4 de Ago© to die i 92O. — Eli -• 
• Sirbsprreiario, P'ofia Ramiro,

Se halla vacante en la Escuela Peri-

 ̂ m m m i o m  üEmEPML b e  
I r a  E W B E M m m
' V ista la istanicda elevada a eetá;
: M inisterio' por D. Félix Rodrigues 
i del Valle, funcionario de la Secciófij 
i adm inistrativa de P rim era  enseñan^
¡ za de Oviedo, soliicitandO' treintaj 

días de litcencia ipor enfermo:  
Teniendo en cuenta lo dispuesto^, 

en el artíículo 43 de la ley de Pref> - 
supuestos de 21 de Julio  de 1878 y 
di sp O'Si ci ones c omp 1 e m en tar i as , 

á . M. el Rey (q. D. g.) ha resuAL 
to acceder a lo solicitado, conicĉ 'í 
diendo al Br. Rodríguez del Vallót 
tre in ta  d ías de licencia p o r enfer
mo, con dereciho al percibo íntegrq 
de su sueldo.

De Real orden Comimlcaida por 'eí 
señor M inistro lo- digo a V. S. paralé 
su conocim iento y dem ás efectO'-Sí, 
DiorS guarde a V. S. m uchos año-áj 
Madrid, 13 de Agosto de 1920.— 
Director general, Poggio. 1 ,
Señor Jefe  de la Sección adminis^ 

tra tiv a  de Ripmera epsAP?^<M  ̂
OvledO'.
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